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nudO\'e~, de Presidente de la República i la gran ma· 
yoría de la Cámara de Diputados i de las municipa. 
lidades. 

'rales resultados hablan muí alto en favor de los 
negociadores oficiale~ de la trallsu,:cion; pero 110 ha. 
cen honor al liberali~mo tan decalltado del Honora
hle selior Ministro del Interior. 

Se ha creído por algunos que cl principal csÚmulo 
que ha guiado al ~elior Ministro CIl c.-ta Ira1lsl/ccion 
era el temol' de verse en la im¡lrc5cindible necesidad 
de abandonar 811 puesto, caso de 110 llevarse a efecto, 
o gue el Sellado no aceptase las modificaciones que el 
Gobierno propondria -Yo no creo que Su Selioría 
pudiese abrigar semejante temor, ní <jllC un lIUCVO re· 
chazo de sus ideas o proyectos, pudiese obligar a aban
donar sus puestos, a lo.', gue no han tcnido inconve· 
niente para conservarlos hasta la fecha, apesar del 
voto adverso de las Cámaras. 1a Cámara de Diputa
dos de 1872 i el Scnado, en el OllO pusado i el pre· 
sente, ha rechaz~d() los diferentes proyf\ctos i propo
siciones del sellor .!\Iinistro del Interior, en todas las 
euestiones principales quc la leí de elecciones com
preude. 1 sin embargo, ni en 18"/2, ni en íB, ni on íJ, 
han dejado sus puestos los sailares M iuistroE, i !JO so 
comprende cómo ahora pudieran por primera vez 
asaltarlos e;;os escrúpulos de delicadeza, que no ha
bian dado signos de existir, en las repetidas ocasiones, 
(j.llC U1llL i otra Cámara han condenado los prillcipins 
del Honorable J\lillistro del T ntcrior en esta ma teria. 
l todavía hai que tener presente (jUO el Congreso re. 
c:hazanuo las proposiciones del señor lHitlist~o ha ma
llif~stado sielllpre un aouerdo perfecto en favor de la 
~llbsistencia dd Ministerio, ¡,iil que hasta la fecha 
Ilinglln miembro del Congreso haya III'lIlifestado ill
teres ni ueseo tle un cambio en el personal del gaLio 
llete. 

El selior PresÍ«lenfe.-Si Su Sellaría e&tá fa· 
tigado levantaremos la sesioll. 

El folior Il'al'rázaval.-Como guste, fellor 
Pl'('sidente 

El señor l>l'esidente.-Sc lennta la sesicn 
'JuedaLdo con la palabra el HOllorable Sen"dor 1m. 
rrár.aval. 

Se lfralltó la uslon. 

SESIO~ 14." F:STRAORDINARTA EN 12 DE OCJllBRE DE 

18i4. 
Presidencia delse:¡¡or Ptrf:::. 

SU'\IARlO. 

Le,ctura .i apl'ol'nril!n. del acta de la sesion ]ll'eccr1rntc.
Contll1ua la d'SCtlSlntl del al't. 5.~ del proyecto de Id 
electoral.-lIace uso de la palaura el se110r lrUlI'ÚZaval. 
-Se suspende la spsio!J,-;\ s(,O'\lIHla hora, C'Olltt':;;ta pI 
"coor Ministro el,'1 llltel·ior.-R~I'¡i('a el seilor lranáza
yal.--Se lel'anta la sesiu". 

.A~istieron 108 saliores Aldunatc, Rlest., Barros Mo· 
ran, Concha, Donoso, I~l'rázuriz, lrarrázaval, Larrain, 
don ltafael, Larrain, dou Patricio, Lira, don José 
u'amon, Lira, don SalJtos, Marin, Matte, Fercz, don 
Hantos, Heyes: Hosas Mendiburu, Solar i los señores 
Ministros de E"tado. 

. Fué aprobada el acta de la sesÍon precedente. 
BI sellor JUillistro de J C1sticia, Culto e Iustruccion 

Pública. presenta la Memoria relativa a su departa. 
JIlento.-Se mandó uistribuir a los miembros de la 
Sala. 

El seiior Presidentc.- Continúa la discusion 
S. E. DE S. 

de la órden del dia. Tiene la palabra el Hunorable 
Senador Irarrázaval. 

J~I Folior Iral'l'ázaval.-Antes de continuar 
llablanrlo sobre la cuestioll cn debate, desearia que el 
sellor l\lillistro del IIJterill!' contcstu8e a uIJa pregunta 
que tuve el honor de hacerle en sesiones pasadas, a l:.t 
que me respondió, dicicndo que no tenia que darllle 
cuenta de sus actos como Dipllta<lo. 

La pregunta es la siguiente: Si la idea ~ostenida 
por el selior Ministro en la Cúmara de Diputados, so
bre que las dos partes de la leí de elecciones formaban 
UIla sola lei, la Hostellia a nombre del Gobiema, i si 
está uisp.lesto a continuar sostenióndola. 

]j;spero la cOlltc~tflcion del selio!' }liui,tro. 
El selior AltalUil'allO (,'\Iini¡,tro del Interior.) 

-N o tcngo inconveniente en conte,tur a Su Señoria. 
J alllas se ba ocupado el Gobierno de cste asuuto i llO 
sé (jué importancia pudiera tener el glte csta lei f'lc,e 
prolllulgada en dos partes o en una sola. IlIdlldablc· 
mente que lo natural seria que lo fllese en esta última 
forllla, porque Ulla parte tuvo oríjcn en el Senado i 
otra ell la Cámara de Diputados i por consiguien(c 
cada Cómam podria enviar la parte qu·e habia apro
bado. JUa~, en rerdad, no sé qué vendria a resultar ri 
promulgada esta segunda parte se encontraran arti0n
los que dijesen: "los que guebrnntcll los arts. 1.°,2:' 
o 3.° de: esta lei sufrirán tal pena," i llIiéllLras tanto 
esos artículos 110 exi~ten. 

Comprendo gue pudiera IJUbcrse hecho dos leyes, 
poro adoptando otro procedimiento; lilas como no 6C 

ha hecho asi, yo creo <¡ue no ""ldria la pena de hao,'!' 
rcclnmacioJJcs por cIJo i que la lei se promulgara cu 
un solo cuerpo. 

Hcpito, }>llOF, que el Gobierno no se ha ocupado de 
este asuuto i n:ldie: niega al Sonado el hacllO de ser 
Cámara de oríjen para los efectos de la illsistcll;',ia, 
tramitaeiol1, etc. 1,0 único quo habria de particular 
en est.a materia seria rJue se promulgnua ell dos loyos lo. 
(jue por el contcBto mismo del prr'yccto resultaba que 
110 era Illns quo una sola, porque e: Senad,) contilluó. 
la segunda parle con la numel'acion con que habia ter
mimtdo la primera. 

AHí eA que no tengo otra respuesta que dar al H 0-

no rabIe Senador. 
J~l seilor Il'al'l'áza val (COll!il1!lándo.)-Me bn.~. 

ta eon el reconocimiento que ha hecho el señor Mi
nistro de gue el Senado es Cámara de oríjen de ]~ 
segunda parte de la lei, i de que son dos .Ieyes perfec
tamente separadas. Quiero dejar c>clarecldo este pun
to, gue me puede servir para justificar las couclu:,io
Iles <pIe mas tarue podria formular. 

Lo que hai en realidad de mas trascendental en la 
pretendida transaccion, es su iuoportuni.dad i la ma
nera singular i amenazante con q¡le ha Sl~O propuest11o 
po!' el Honorable señor Minist.ro del Iutenor, que CIJiI

testando a un selior Diputa<lo concluia Sil dIscurso C1\ 

lOA tórminoH Rigllient.es: "Ademas el Gobierno tieno 
siempre las fuerzas necesarias, dado caso qlle la ma
yoría del Congreso esté por el volo acurn~llativo, pora 
hacer trimifill' lo que cree me/oro El GoblCrno p.ollllra 
su velo a la lei i ya el proyceto no }l1Iede dISC/lI1/'so es· 
te año, i si en oí 011'0 el Congreso qaier8 íns/s/ú', puede 
hacerlo reuniendo los dos lerclos de S1IS Vot08 en ambas {'a· 
maras. Yodo el inconveniente de este ústema seria el de 
que no pudiera l)one1'so la l~i en ejc¡,cicio en las pró;úillas 
elecciones." 

1 todavia se quejará el señor :lIlinistro de 103 que 
temen que el Gobierno tieue propósito de embarazar 
la lei para que no sea promulgada con oportullldau ' 
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El derecho que la Constitucion vijente reC0110ce al 

l'resideute de la Hcpública para observar los proyec
tos de leí aprobados por el Congreso, (art,. 44) i aun 
para rccha~arlos en RU totalidad, illlpidicndo que senn 
pr01'1I0:itos CII la f'cóion de alJud aiii), (art. 45) es algo 
de tal enol"lnidail, qno el usar tlo él, on circumtancias 
of,linaria", illlpurlari<l Ulia Ilcgaciuli flagranto dol go
lJic!"no rCl,ublir;al;o, la ll1luluci(l1l cOlllpleta del poder 
l"ji,lati,'?, i la prepotellcia Olllllílllotla i absoluta del 
Ejecutiv,). Por eso ,uo lo vemos practicado )ji ell las 
monarquías cOl,stitllciOllakF. 

El Gohiel"llo il'gles ba dejado de usarlo desde ] Gf)~: 
i en Chi:e no se balJia creido, de hecho !lO se suponia 
'Juo pudiera pOllcr,e ell cjcreieill fllera uo casos OSpJ
ciales, CII que el Ejccutiyo con~idcrase que Ull [Ioyec
to del Cougrc:,o Ci'ta\)ll eu oposicioLl cOu los preceptos 
Je Iiucot!"a C:uta fUllUall!ClltaJ. 

Pero en el cafO Bctlla1, trat(¡lldoso ele nsegurar el 
libre ejercicio del primer derecho del ciududallo, Jel 
derecho de sufrnjio, tratülldosc por primera vez de po· 
lJer un lí,uitc a \¡¡ abwlula prepo]¡(leralleia del Eje
('ut/vo en las elecciones, nauic podria suponer que el 
Gobierno pudiera crecrt'e autorizado para uetcucr el 
curso de ulla lei, COll el fin de COl,scrnl" el poder mus 
abusil"O 'lue se pudiera reclamar, el poder disponer a 
su ar],itrio del llIas prccíow uerecllO tle los ciudarJa
JIO~, Jel derecho de elejir l'f'l'untálleuJllente:. sus re
J,rc-scntantcs i al primer majistrado de la naCiOll. 

Por otra parte la hcoltad 'Jno los artíelllos citados 
de la (Jollstituciull codiurcn al Pre"idente de la Ho 
rública, es un derecho tlo que]lo se pod,-i:1 \IB:;r sino 
en el ticUlpo selialado ]lN la miFllla ClllJstitucion, 
cuandu l!cgl\l a el caoo ,le a [1r01':lr 01 proyceto ~alJ('io
liadu por 01 (Jongreso. 11 acer, pues,lIlérilo de iiellle
j:llJte faeu'tatl en otras ci:-clllJstancins, eOllvertir el 
odioso derecho en amcnaza, es nb!lsar. 

La parlo 9." del arto 8:2 de la COJlstitucion confiero 
al Presidente de la Hcpública la atribuciOll de pro 
veer los clllI,lcos tle coroneles i delllas oficiales pupe
riores del ('jército i armada, con acuerdo de I Se]lullo, 
i el Senadu abmuria tle es la facultad si dijera al Eje
cutiyo: "Propouedmc a fulHlli) para jencral, i si no, 
110 prestaré mi acuerdo a ningun llombramiellto de 
empleado superior del cjórcito."-Esto es precisamen· 
te lo que acaba de bacer el Honorable seuor J\lilJistlO 
dd IIJtrriur, que ha dicho al COllgreso: "Acordaos 
que el Presideute tle la Hepública puedo desaprobar 
el proyecto de la lei de elecciolJes ,¡ue tliseutis, i .'oi no 
lllodificais ese proyecto a mi satisfaecioll, si ¡lO me lo 
l'fcsentais tal cual yo os lo voi a dictar, os auticipo 
(jue el Oobien;o 110 lo aprobará i que llO tendreis lei 
do clecuioncs." ¿A qué quedaria reducido entónccs el 
Poder Leji"latiro, que :,cgUlJ el arto 13 de la l.Jomti 
tuciOll rc~ide en el COllgreso? 

Llamemos las cosas por su nombre: semejante pro
cedillJicllto puede estar eOl perfecto acuerdo eün los 
pri;rcipios lilJora!es del sciior J\linistro del Interior, 
pero tielle el pe'lueiio incollvelliente de allular por en
tero uno de lus poderes del E,tauo. 

En t.ales circun¡,tancias, el (Jongrcse', aeept.ando la 
IrrlJ/sacáon del fi('iior .!\l illistro del In torior, se haria 
cómplice de Su Sclioríu, suscribiria esta nueva prácti 
ca constitllcional:-ue hoi en atlclante, queJaria a la 
lIlerced del Ejecutivo, quien seria, de hecho, el úni
co poder del B,taJo, sin cOlltrapeso, sin responsabi
lidad de uingun jéllcro. 

Pero ¿hai alguna causa nohle, grande, que se per
siga con este proceder? ¿es la cOllciellciu, el seuti
mieuto de rCfipollsabilidau del patriota que desea cvi-

tal' grandes malos al país lo que ha podido inspirar 
las nuevas doctrinas, las frasos amenazantes que el 
señor Ministro del Interior ha dirijido al Congreso; 
o por el contrario, ellas son la espresion del soberano 
desprecio de q uicn eOHsidera al poder lej islati vo eOll\o 
a su creatUl"l\ ¡oC olleoleriza al llotar un acto de inJü
pCIluencia? 

De todos modos sorá precioo convellir que no seria 
lllUS osa,lo, 'IuO guardaria Illas re.'peto a Ull consejo 
de S\1 elcccioll un mOllarca Je los lmcnos tiempos de 1 
absnlutislllo, Ijuo el que ha gU:\l"dado en cfita ocasioll 
ell\liuistro d" un Gobierno que se !lUllla repnblicano, 
al primero de los poderes l'úLlieos, al que solo por es
cando podria en est:. OCaSiGll llomUllÍrscle CUIlIO al 
reprCEentante de la ooberallía lluciunal. 

Que el proyecto aprobado por timbas Cámaras no 
envue]-;e partl el paf, u ingun peligro de estraordill L· 
ria, lli de pequCIl:t lllaguituu, qUlJ pudiera servir Jo 
pretcsto para semejante ab:lsl de ¡,od0r, so dClllUcs-
1m evidcutemeute, examinando los propios términos 
de la proposicion que el sciior Mini,tro ha presenta
do al Congreso. Si ese pel igro se viera en el voto acu' 
lllulativo, \lO habria conseutiuo cn mantenerlo, en el 
caso maS grave de los Jos a que doLia ser aplicado, 
segun el proyecto que ya tenian :'prohado ám bus (JlÍ
IlIaras. ¿ Cómo, COll '!lIé razoncs aceplarlo pam la elee
CiOll de la Cámara de Diputadu:, i c-olll]enarlo para la 
de JIIunicipalccr ¿ Cómo creer on la exi,.,tencia de gra
ví"imas razones Je E"t:;.do '1\1e ubiigari:m al l~.ieeuti
vo a n('~ar su aprobrleiolJ al voto acuillulativo, aun pa
ra la elcccioll do la (J:"Ílllara Llo Di¡lllta,lot', :--i el COll
greso no comil:nte de antemano en acept.ar las ob~er
vacioDos qlle J¡alli el Gubierno inljlollicnllo el voto lillli
mitaclo en la ell'ecion de Illuuicip"lc:-? I totlal"Ía, pa
ra 'Ille el Gúbiél"llo !lOS Iwga gracÍ<L del voto aCUlllLI
lalivo en la eloccioll de Diputado:" es neees~rio 'lile 
des(]o luego aceptemos para la oleecion del Senado i 
de lo, eloctores de l'rctiídellte el "olo tlc las mayorías, 
el f'istema condenado !Jace tan poco tiempo ti nOlllbre 
del G obiemo por el sciior Miuistro del ruterior? 

Si en totlo c~to !Jai siétcma, [¡ui principios, hai ló
jica, no sabríamos cuáles debiérallloli llamar contra
dicciones, ausencias de todo principio, ell una palabra, 
caprichos. 

lIai lllas toda"í:r.. Ilai en la proposicion Llel señor 
J'l1 inist70, falta de fL'all'lueza, tle valor, de esa enerjfa 
con que se revelan hs prufundas cOllvicciones. Si se 
tenia la conciencia de que el proyecto aprobado por 
<Ji Congreso ,eria s1iIJUllne¡de peligroso para el país, si se 
crela con tlerecho en este caso el sciior MiniJ:itro pum 
devolverlo a las Cálllaras, i aun para usar del velo, si 
éstas yoh'ian a aprobarlo, ya 'lIJe el Cougrcso a pesur 
de su opm;icion lo ha bia de¡;pachado, la razon aconse
jaba aguardar un dia mas, aguardar a quo se lo tras
ntitiera, i elltóllces, asumíeudo de lleno toda su res
ponsabilidad, devolvcrlo con observaciones. Pero no 
se ha procellido de esta llIaucra. So ha tocado otra 
clase de recursos i sc ha huscatlo ulla aprobucion un
tieipada del Congreso a las observacioiles que pensa
ba hacer el Ouhierno: se ha querido a todo trance 
compartir con las (J[ílllaras la re~ponsahilidad de un 
acto de osclusiva inculllbencia del Ejecutivo. Como 
!lO se sontia el soiior :Ministro Jel Illterior con fuerzas 
para asumir la responsalJiliJad, ha buscallo la compli
cidad del Congreso. 

Lr, tl'allsaccion propuesta vale tanto como si se nos 
dijese: "Me falta v:.dor para devolver el proyecto; pe
ro si de automano manifestais que compartireis oou
migo la responsabilidael ele mis obEervaciolles, como 
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prometiéndoos n. aceptarlas, yo os haré gracia del voto 
acumulati \ o para la eleccion de Diputados, con tal 
que acepteis el lill1itrtdo para las municipalidades, i me 
abando neis como Lasta la feeha,'cl Senado i la eleccion 
de Presidente, que se elejidLtl por el voto de las ma
yorias." ]'Jsta es la (¡1Ie ~c llama transacciJn, a la que 
~c ha tributado homenaje, ensalzundo la jenerosidad 
del G,)bicrno) i que indudablemente e, poco deüoro~a 
para el Congreso i para el Gobierno, i altamente per
judicial para los ('iLldadauo~, cuyo" derechos son los 
'luC ~e tmusan i abandonan. 

Obrando de C,3ra suert.o, no se busca el bien del pds, 
no se hace "la política fl·:.nca i grande," acollsejada i 
pradicada por -Washington en ol gohierno de ltl Gran 
República, "la polítiea que evita cuidadosamente herir 
las ideas de justicia - dislIlinuir el respeto i confianza 
que debe in:;pirar el poder, i que 110 sUf,rifi,'a jamas los 
¡litereROS jClicrales i permanentes del Estullo :l iuterc
"0; i consideraeion2s do circunstallcias." 

Permítamc la (SlInara quo lo csprese COIl sinc~erida<l 
llna dllda que 1110 a,'alta. El souor ~1illistro del Inte
rior en 187:l, en la Cámara de Piputados, no hizo epo 
~icioll a Ilombre del Gobicl'Ilo contra el voto acumula
ti re; por el contrario, estimulado a pronunciarse en 
este Renti(lo por el seuor Arteaga, IIue interpelaba a su 
Señoría, supolliendo que la oposicion del licuar "Iini~tro 
del Interior ul yoto aClllllulativo 110 la haeia a nombre 
del jefe dell~"tad(), el Rcuor Ministro con su silellcio 
aceptó esta Ruposicioll del Honorable seuor Artcaga 
AlcIlIparte. Hai IIlilS; la Ccinlara recordará las palilbrus 
del Honorable Ministro que cité al principio de mi 
discurso. Sil aeñoria en 1b72, cuando veja a la C'ülIla
ra decidirla por el voto aeull!ulativo, aun(lue biza al
gunos observaciüllc~, protestó (Iue!lo haria niJ:guua 
¡llll icucion, (' para Ilue el proyecto no sufriera retanlo 
i slll'ticra sus efectos en ]" ¡)J'(Jxima elecciJIl Cllj'O,' pri
llleros actos, las calificaciones, deberian teller lugar 
dentro de tres mc,cs." ai Sll Scuoria dccia "cI'dad, 
eomo no seria lí,jito ponc¡)o ell duda, !lO se puefle su
poner flu8 pensase en ub8eIT,()' i 1116110S oponer ha~ta el 
\'Cto a un proyecto 'lue deseaba fllcse leí áutes de los 
tres meses. 

Por otra parte, no pucrlo yo suponer, ni osperar (lel 
patriotismo del jefe del Estado, que oe resol verá a 
ejercitar con la lei de elecciolle~, 1:1 tremenda facultad 
que le reCOIloce la Constitllcion; i mi opinioIl no es [an 
demutorizada, pues que se encucntra apoyada COII la 
de un ilustre liberal que hace autoridad en la elle~tion, 
('OIl el juicio del mismo jefc de la nacíon, (juién, 011 un 
documento de todos c'JlJocido, se ha esprcsJlllo en los 
t6l'rninos siguientes respecto de esta facultad del Pre
sidente de la Hepública. 

"La Constit.ucion de 1828 otorgaba al Pc,dcr Eje
cutivo la facultad de ob:-ervar u objetar los proyeetos 
de lei aprobados por las Cámaras, facuILad (lHe ¡]cb¡" 
<'jercitar en el ténlliuo d0 diez dias, debiendo precisa 
men te promulgarse como leyes si 110 se hacia UiiO de 
(hito derecho en el término indicado, Si las CdllJ~ras. 
tomando en cOllsideracion a'luellas observaci,JIl"s!) 
objeciones, insistian en la aprobacicn del prnyel'to, in
mediatftlllcnfe debia ser promulgado como 1m del Es
tado. Un arbit,rio tan eS]ledito daba ocasioll a Ilne las 
Cúmaras pudieran aprovccharse de las oportulJas ill
dic:lLJiones do! Ejecutivo en ciortos a:\lntoo, sobre los 
que pudiera suministrar dntos e~peeiale~; ul propio 
tiempo qne conciliabfl oste temperumelltoól con la dig 
llidrrd e independellcia del S\lprelllO poder lejislatil'o. 

"La Constitucion vijcnte da al poder Ejeeutivo la 
fucultad de poner a lodo proyecto de lei ¡¡probado por 

las Cámara un veto absolut.o; al/'ihuclo!! exlwl'o'itante i 
por demas ab81lrda en un CÓI{¡jo l'cpub!ú;an? Por su f;jel'
cicio se sobrepone aquel poder allejt'datiro, se destniye 1<t 
independencia de éste i se wmlan de un solo g<J/pe tallas 
sus atribuciones, ¿QIlé especio de ventajas pudieran eom
pensar en algo tall1UUOS j¡WOll \'en icn teor Nillguna ab
solutamente desde q lle es de todo punto efímero el te
mor de los '1ue s06ticnen cote principio allti-republica
no con el frívol,) razonamiento dI' que el (iol¡il'¡,/{(I 
puede 1'11 ciertos Nlsosjlc:i/III' 1'011 lIIejo/' ((cil'rt,,' di' 111 
clllU,'elliellcill o dI' los J!"li!/i'oS de /In jll'o,1/etto dI! "" 
Pllra ('OilS 1I!t11l' ({¡)¡irlulllellte ('d,l Ci/'I'/!ilsfrl!ltill, ,'e' 

o/le 1'11 lus dis('/I"io!ll'i{ ({ 70S 3Iinistros del rle''ll{(('//(i, 
'juicnos pUédeu ilmtrar las materias con lo~ all tee':
detltes Je 'lue esté en poscsioll el Gobierno. Cnn el 
mismo objeto cémcedia aquel Cólig') al Ej\leuti\'() b 
flcultad t.au solo de observar o de ubjetar los l'roycc· 
tn~ de lei uprobados por las Cánnras. ai dCFPllO" ,Je 
esto iUiiistian en la aprobacion (le llll pl'oyeeto, 1111,S 

jlusi{¡!i' er{( '1111' ,'1' (,I/puliase el (,'oúil'l'!w, 'iue no (cm

),as C:ílllaras, dowle debe supollcr3e que figunln los 
hombreA IllrlS cOlllpetentes en lus diversos ral!lOS dnl 
saber. Por último, ;:i ¡,o"iúll' 1'8 'lile c7 ('OIl,IjI'('SII S(Jb 

Idp/()1Il 1'1''::: cíl'/ililll di' IIZ~I/I¡¿ CITOl' 11 dI! /lI,I/IlI/{{ (1111-

l'il1l1l'illll, desde (1'18 a lIadie en la tierra se ha COllce
dido el don de la illfalibilillad, justo ('8 qui' en I'SU! 

miSil/O {'liSO JiI'l'J)()!1I1Cl'I' l(( so{¡/!mníll dr:1])(Idn' hji"l,,'
tiro indipemlicnte en su e"fora de todos los mas pode
res. ¿,Cu~'tlltas veces !la yorran los Gobierno:;:' (Ju(c"t.:J" 
veces una erracla providencia gnberntltíva trae en pu" 
de oí males irreparablo', lIlalos q1le) pU(:elell lahr:¡,r la 
de"/fraoia de toda Ulla jeneracion'!Jlil ((ces ¡,iII~ !((('í! 
es 'lile 11n gobierno, :tl'l'cbüado Jlor la iglJoranoia, pcr 
ol orgullo, por el odio o cual'luiera oLra mala ¡¡asíon 
11; '/(JI. Ji'!"/I cnjitlso, Ilue 110 I¡ne pueda Hueuuct' otro 
tanto a Ull COllrrreso compuesto jener:dmentc de per
sonas elo tod'ls l~s opiniones i do tOllas los p:'l'tidos. HZ 
jI/'illlel' 1'//.':0 {'-~ 1IIIIi po"iúle 'i 1iIuijiÍl'il, '1/1;(:1/11'11,' 11 
"(,l'lIndo ('s ¡¡¡/(i di;;!'il i tirl/'P.~ ki}iotftico." (Chile 
¿,':jo el iII/IN:!'io de la COl/.'diluci/J1I de lS~i"', pnj, 27(') 

, COlloeiüas Ui'tas opiniones tan .i listas iliberales, !lO 

es posible creer liuO hoi pudiera ubmrse ell cOlltr:ulic
cion a ollas, 

Yo apruebo i recono;;co la conveniencia de conser
var al Ejo()utivo la facultad de poder ob,;ervar los pro· 
yectos de lei aprobados por las Cámaras en casos gra
vísilllOS, o cnaudo, a juicio del l'l'€i'idcnte de la He
púhlica, ¡;udieran esos proyectOR olwolvcr el descono
eilllicllto o la inohservaneia do l:J. COllstitllcion. Pero 
eu el caso aGtual uo hai uada de eso, 110 hai graves 
peligros «ue amenacen al pais POI'(llle adopta eual'juim' 
sistema de votacioll, a fin de ascgnrar b ldJcl'tad del 
ciudadano en el ejercicio dc su derecl)\) de sufrajio; 
silla que por el coutrario, se evita.dn C(1~ e,e óist?m:. 
i se aballdonarán, en parto, Ls lllfiuClICIlíS abIIS\I'aS 
del G"bierno on las elccciolle-, I¡ue han llcg:tdo hasta 
el punto de flue hoi en dia Jlueda decirse con veruad 
IIue la libertad electoral eSUJlI! l~cÚOJl. . 

Si hai un caso en que el Ejecnl\I'O ha dehel'la hflcer 
uw de la facultad de devolver al (Jollgre"o unu l('j, 
ese caso especial i csccpcional es e: actual; pues que ~(1 
trata ¡Je 1II1a l(,i déf;!,iuada a poner un I ínlÍLe a la fa 1/1/ 
preponderanúa riel Lj'<,cu1ivo i hacer r[edivas las liberta
des públicas, sin las cuules, segun las pro¡lIas e~prc'Jo' 
nes del ilu:,tre autor citado, 1/0 ¡¡,¡brí,'! en Chile tl'/luqui
úlar! sólida i durable. Sería lllla fatalidad <¡ue la facul
tad de que no hall hecho uso, trat:índo:,c de ltbertadcs 
pública~, u;lIguno de los Gobiernos c'Jl1sür-,adorcs, p'l
diera ('jercital'~e hoi dia con el es<:lu:;ivo objetu de 
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conscrVOl' al Ejecutivo BU prepotencia. en las eleecio- que Su Señoría lleva~e su gran valor hasta esti! 
<ne~. Sería para desesperar de la suerte del pais, si los punto, 
mismos que han sostenido con mas fuerza de convie· Lo que digo es tan evidente, que ya lo había re
ciones i de buenas razones el credo liberal; si los mis- conocido en esta Cámara el mui Honorable scüor 
mos a quienes sus conciudadanos, haciendo honor a l\1ini8tro del ~Iuterior, i por eso dudo mucho que 
sus principios, han elevado a los mas altos puestos, en esta Cámara, nos hubiese dirijido las palabras que 
una vez allí, pudieran desconocerlos, Yo no crco que emitió en la de Diputados,-Su Señoría reconoció 
esto pudiera suceder cn el caso actual, i por eso pido aqui, como llO podia ménos de reconocer, que la re' 
al Senado ql!e obre con seguridad, en la intelijencia forIlla realizada en la Constitucion que ordella que d 
de que el jefe del Estado no ejercitará la facultad que total de Senadores sean elejidos por provincias en 
le confioren los arts, 4,1, 45 i 46 de la ConstituciolJ, 18í6, exije una lei electoral que determine la mane· 

Pero el Honorable lIIinistro decia: "El Oobl:erno ra de hacer esta eleecion directa del Senado por pro
liene siempre fuerz'ls suficiente,~, dado caso que la mayo. vincias,-A esto proveen los artículos que discutiIllo~; 
ría del Congreso esté por el voto acumulativo, para de modo que una vez aproLada pOl' el Congreso, el 
hacel' triunfa/' lo que oree mrjor," Dígasenos ahora que Gobierno se guardaria Lien de hacel' uso del veto, 110 

estas palabras no envuell'en un reto al Congreso, i pa- talvez por falta de voluntad de partc del señor Mi
r~ DO dejar dud[t de su significado agregaba: "El 00- llistro del Interior, si1l0 por necesidad; a llO ser que 
bleruo pondrá su reto a la lei i ya el proyecto no puede llevase Su Señoría sn tenacidad hasta el pUlltO de 
discullÍ'sB este {(ñu, i si en el otro el COI!/}l'eso quiere ¿lISis- considerar llIal! peligroso para la República el \'oto 
lir, puede hacerlo reuniendo los dos tercios dc su,s votos, aeumulativo, que la falta completa de uno de los ra
Todo el inconveniente (collcluia Su Señoría) de este siste- mas del Poder Lüjislativo: del Senado, 
11111 sería el de que no pudiera ponerse la lei en ejercicio N o ereo que jamas puuiera Su Seiioría llevar lo,; 
en las pi óxilllas elecciones." ¿.Es o 110 esto lo que prin. e'lsos hasta eslüS estremos i por lo mismo estoi ciertü 
cil'ulmcnte persigue Su Selloría? ¿hai o no justicia, (lue si el COllgrrso aprueba el artículo que cstablec:c 
para decirle: "(j'le ha procurado por todos los call1inos el voto acumulativo para la eleccion de Benadare:", 
illlpedir que la lei surta oportunamente todos sus cftlc- el señor Ministro del Interior se veria en la Jl('ce~i
t.os~" ASÍ, pues que cRtamos alllellazados pnr el señor dad de aprobarlo i de ltacerlo prolllulgar COlllO lei, 
JUiniotro que, prilllero, se propone o]¡servar la lei si el Por lo dell1'lS, en este momento, la resolucion dd 
(;óJigo uo la acepta tal cual :SIl Sclioría quiera die- Sonado no puede ser dudosa,-Ayor no maR aprol)r> 
társelu; i CI! seguida, si d COllgreso, despues lle obser- el artículo <¡ne cRtableci~( el \'oto :lu1I1llulaLivo para la 
\'[ula, se negalic a acept.ar las observaeilJl:cs Jel seiior elcccion de Senadilrcs i eledores de l'reliidcnte, i no 
},Iillistro, elltónees telldrellJos le, mcjor, el ¡;do abao-' se ye hoi qlle haya Ilillgn ua razou que pudiera acon
luto que impuúbi/ita/'ú al COllgreso ¡hU'!1 /,011'1'1' ([ tl'lI- sejarle ot.ro proccJifllicllto. 
tlll' dc esta lei IÍntl'8 de un I!J/II, 8i ('" i)/il' I'('/U/{'I/ lu., 'Pero el SCllado, no solo aceptó ul \'oto acumulativo.. 
('lílllll/'I1S do:; t(,/'I'1:1'I18 1m !"!/':; 111' SIIS /'0 [1M: cosa que sillo que le dió su aprobacioll despues de habe¡' re· 
Su Soñod:1 sahe que no puede suceder, i por lo tant.o ehuzado el voto limitado, propuesto por el señor l\Ii· 
concluye anullciáudonos que el jll'lj/(I'I/iJ 'iJ/('{)III'I'iti!'lIfr istro del Iuterior, i sostenido pOLo Su Soiioría CUIJlO 

~Io esto, ~~~tellla_es el de que II:} fe1/i1J'Í//II1iJ8 lti JlW'(( un gran pI/SO on la úa de la nf;Jrll/!/, pOI' cnauto a su 
111" ¡iI'UJ'/IiI{(S elecclOiles dI! Jo1li. juicio con el \'ot.o lilllitado llOS apartábamos de l:, 

'doctri'lla intonven'iol1fe de h lei de las IlWyOríClS i ",'0' 
PerfectallH,nte claro, ~cñ()r Ministro, con estas -pa· conocíamos el principio de 1,( rlpresentllúon de las ¡¡¡iilO

labras ha manifestado Su Seiioría el ardiente relo erí,/s," TIccllerrle el SenaJo Illle el señor Ministro del 
iateres que tiene en la reforma liberal de la lei. Ya se Interior nos encollliaba ei voto limitado, pOI' Cllanto 
había conseguirlo que las elecciones r]n J 873 se bicie· a diferencia del voto de la nlnyclrÚlR, I¡UO hoi so no:. 
~ou bajo el imperio de la leí do 18Gn; Sil Señoría, propone, ~e comegniria establecer ell el Se!laJo i cn 
que do csta !llallera pudo disponer a su antojo do esas todas partes ulla (Ilorte JIImoría, W/a .fiscalizacioi! per
elccc.io.lles, II0S anuncia ahora (PIC si no aCoi,talllos sus mallNde, quieran o 110 los Gobiernos. 
eOllJwlOnes a bandonelllOs lrt e'rr·ran7.n de torier lei pa· S in oh'idar éstas i tan tas otra razones rlEl e;'pírí tl¡ 
1':< el año de 18íG, porque Sil Sello!'Í<I. pondr,', rle su cOllvencido del seiior Ministro i tod,¡~ las '¡'le se lli. 
¡,arte todos sus esfuerzns en este scntirlo, i así 1(1O'rnrá rieron valer en favor dc la rcprcseutacion de las mi. 
'Jue las venideras elecciones sean las digllas J¡eru~auas nodaR, no es IJosible que la C,itnnl'a purliera boi aecp' 

e las últimas., 1 l' '"l' . bl', rara la ele ce ion de Presidente ue ;( t.opúu loa ¡ 

Pero en este desenfado con que el señor Minis
tro abla al Congreso, se ha olvi(Jado de 1ln ¡¡;ero 
illCOIl\'cnientc (¡ue porlria turbar Sil fiesta. Silpo;:ga
lllOS que fuf't'a verda,l (lo 'jue yo dudo) que e,-tuviera 
res licIto a oben'ar la bi I¡ue el! esto momento e1iseu
timos, la lei que determina que el SOllado se ha 
de el(>jil' pOI' el voto acumulativo, o supongamos 
fuera ~e verdad 9ue estuviera resuelto a pOller 
en scglllda el tela, Sl una de las Cámaras no aeep 
tuba las observaciones del Gahinete; apeRar do tOlla 
<'sa I'csolucÍon i de todo ese aire rrovocador, Su Se
úoría no se atreveria, eRtoi cierto, a pOllcrle el mto 
a esta parte de la leí. Digo no se utrevel'in no tnnto 
pOl'qne no le considere con audacia ba.st~lJt.e para 
Ilaeerlo, sino porque tellaria para ello un illconve· 
lliente inslIperablo: no l/11vl'ia Senado , 110 hauria fino 
Ulla súla Cámara, la de Diputados en 18íG, i !la creo 

del Sonado, el antiguo sistellla, que es la ncgflciull e1.;1 
principio reconol,ido por todos, 

Nadie l)lldria aso;c:nrarnos, por otra parte, qlle esa 
transaccion será la úllillla palabra del sellU!' l\liuistrú 
del Iutcrior, 

I~o 'Ilie aG[,ba de suceder en la otra C1111ura hace 
duJar i temerlo todo: pero sea cual fuere el rObultado 
siempre 110"; qucdal'i:1 la sati"f¡¡ccion del deLor cum
plido. 

Allta todo debíamos decir la ve]'(lad i creemos ha· 
beda dicho; dcbí:llllOS procurar obtener la libertad 
electoral para que las eleccioues no fuc,-en la obra e8-
dusi¡/II dd Gobiel'llo, i esto esto os lo que hemos pro· 
clIl'atlo eOll el .oto aeulllulatiro, A este fiu iLall enca
minados nuestros esfuerzo.-; i cuando ya creíamos 
alcanzarlo, se presente b ~l'ansaecioll que, aceptada 

¡ ror la illCOllstaucia i la poca fé ele los que apal'eciau 
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eolllO sus 1tl:iS c[jtusia~tas partidarios, tiene por objo 
to abandoruar de nue\'o al Gobierno todo el poder 
electoral. 

No se divisa cuándo podrán presentarse circunstan· 
cias tan favorables i felices comcl las 'lUO habian he
cho esta vez posible devolver al pueblo unn parto de 
S1I derecho de elcj¡r sus mandatarios i representantes. 
'fodo parece doblegarse a la voluntad del Gobierno, 
que no nos ofrece ell definitiva sillo la facultad de po
Jel' elejir la minoría de una de las Cámaras, i este 
acto se celebra entonándose himnos a su jenerosidad i 
recibiendo t'lm bien los aplausos entusiastas de los que 
muchos consideraban como los mas intransijente'l 
adoradores de la idea liberal.-Continuaríamos priva. 
dos de la primera de nuestras libertades políticas, de 
la liberlad de elejir; pere se eonsolariau de esta pér
dida cou un poco de libertad leolójica. 

Bn lugar de reunir a todos los chilenos bajo la sim· 
pática bandera de la libertad electoral, de la libertad 
de asociacion, de la libertad d,) enseil:\lJza¡ etc., el 
Ministeno, suscitando las cuesliones relij io~as, canse· 
guirá Ji vidirnos en dos campos enemigos, i nos prepa· 
raria Ull porrünir sombrío. 

El Senado poJria cOlljurarlo, mante:Jiendo Sil acuer· 
do en fal'or dcl voto aculllulativo, que es una e~peran· 
za para tedas las opi¡¡io!les i para todas las ideas. lIai 
llijuí para el SOllado una cucstion de dignidaJ i Jo 
decoro: no se l'0Jl'ia justifLar 10i lo 'fue ayer no lllas 
so condenó. 

Eu llIedio de la postracion del espíritu público que 
flll'llHt la atmó,fera que nos invade i rodea por todas 
partes, al Sonado eorreE[loudo dar cj "mplo de conse· 
cucncia, di) dignidad i de carácter. 

No sc tCtUa clveto, que !la lo consclltiriafl jamas lo, 
principios liborales del jefo del Estado, i 'jlle aunque 
se viera illlpulsaJo a usarlo, todavía lo detcndrill su pa· 
trioliHiuo, tcmero:so de oca,lÍollal' el COIll pleto trastorno 
de nuestro sistema constitucional, con la sllpresion Jel 
Senado, 'jue podna ser la consecuencia llcce,;aria dc 
bU OpOSiClOlI a UII proyecto aprobaJo por ámuas Cci· 
maras. 

El ;:cuor AltaUlil'allO (.:\Iiuistro del Interior.) 
-Pido la paJaura. 

El seuor Pl'cshlentc.-Tione la palabra Su 
Seilorí"i pero áu tes su~pelld(:rclllus la sesian por algu· 
lJOS lIJOIIJClltOS. 

Su suspelldió la s8oioll. 

El seilOl' Pl'cshleutc.-Oonti:lÍl[t la sesion. 
TlClIe la palabra el 8cuor Milli"tro del Interior. 

El seuor AhalUil'allO (¡\Iinistro Jel Ioterior). 
-Cuando en la fCSÍOll pasada me retiraba de esta sa
la, un allligo ,e acercaba a mí para Jc~irme:-"Ad
miro ,su sangre fri;:¡ i su pacicllcia: no critil'o su con· 
dueta, pero yo !la t,endria fuerz:ls para soportar impa. 
,~ible gue durautc una sesion e ntora se arrojara a 
!llanos lleoas ~obre mí la iuj'Hia) el ultraje, el viIi· 
pendio." 

Efectivamente, señores, he teniJo el honor de ser 
Jiocutiuo por el seüor lrarrázaval durante largas ho 
ras. i:iu Seííol'Ía quitó por fin la Illáscara i Jcjando 
a un lado lado la lei clectoral eIl cuyos altares habia 
quemado f,lIso illcienoio, llI:tnifestalldo con su conduc· 
ta (jue ya no le daba illlp'Jrtancia ~i no l¡abia de ser· 
virle para sus platles de acr,ualidad, adoptó Jlára toma 
lll';ncipal de su di~curso uno que le permitia Jar desa· 

hrgo ti su alma' ,cargada do renool'CS i de odios, qua 
parecen inestinguiblc5 i profundos. 

Pero por grandes que fueran esos odios i por en
venenados que fueran esos rencore3, Su Señorí:l no se 
encontró con fuerzas bastantes para anonadar a Lodos 
los que son o un obstáculo o un inconveniente en el 
camino de sus propósitos, i ya que !la le era posible 
inmolar en el altar de la vengauza lIumerosas i grau
des víctimas, Su Seiloría hizo esfuerzos por teuer UDa 

siquiera, el ~lillislro del Interior. 
Formada e~ta resolucion, Su Señoría procedió a 

confeccionar el proceso con toda la tranquilidad que 
dan el tiempo, la calma i la meditacion. 

Pero cuando hubo concluido HU trabajo, cnilndo lo 
leyó diez i mas veces para encomendar a la JIlemoria 
todas las inspiraciones de Sl! dc:;pecho, ¿no ~e lo ocu
rrió pensar alguna vez en que con su Jlscnrso venia 
a interrumpir las noble8 i uuliguas traJicioncs del 
Senado? 

¿No le ocurrió pensar alguna vez en Cjue con su Jis
CUl'~O venia a pouerme cn la obligacioll pcnosa o de 
guardar silencio o dc contestarle en jenguajo (lllC mi 
carácter ¡mi cuueacion recll:lZllll? 

i O es que Su Seuoría coufuudo la noblo entcreza 
del' bombre do illel1,~ 'lue rechaza altanero lo lJuo crco 
(;[Jntrario a su coucioncia o al bien Je su puí" con la 
dCl'prcciahle audacia de eso" ¡'renos de la pa/obra, Jo 
esos e8padachine8 de la 1ei/gll! de los cuales los I¡allí. 
Jos se sirven a veces para formar borrascas con cuyo 
ruido atenuar sicjuiera el otro rniJo llIas illlpollente 
'luC proJ\lcen los anatemas que COIl ju:;to lllüliro lun
za sobre ellos la 0l'inion pública? 

Pero, seilor, cU::Ll1llo se tiene el honor de oéupar UI. 

puesto en la prilllcra de llue~tras a:;alllblea~, cuand0 
ese puesto ua el derecho de dirijir ,,1 palabra a 110111' 

bres 'lile han encallecido eil el ¡;ervicio de su país, ~e 
tiene el deber de conocer i de 110 faltar a la" COlll'O· 
nicncim;, se ticne el deber de co·nocer o Je aprcllJcr, 
si es (jue 110 se COlloce, la llIauera de tratar 1,)5 altÜ>l 
negocios del B"tauo, ¡¡mjllC cuuudo el llllli HOilor:l
ble Senador Irarr(lz:l.val estuviera di3pucsto a olviuar 
los re~petos quc un llOlllbre cu!tu sc debe a "í miSnltl. 
todavia eotaba obligado a no olvidar los respetos (jill' 
debia al Senado, 

Pero lo hecho, hecho está i pesa sobre mí el deber 
dc contestar, pOr']llC aun cllalldo el I-IollOrable Scna· 
dar ha Jirijido sus ata'lues sobre mí solamcnte, bien 
"e comprende que ú hubiera justicia esos ataques al· 
canzarian a otras personas, .1"1 'jUO a nadie so le puede 
ocurrir q~Ie <;uando uu Miuistrü ba bla subre las IIIllS 

altas cuestiones do la política, hablc en su nombre i 
nada mas 'jlle en Sil !lumbre. 

Felizllleute para mí, s8íior Presiden te, sometid,) 
COlllO he estado duraute largas horas a la crítica uo la 
mala voluntad i dcl odio, puedo afirmar Cjue be saca· 
Jo de la prucLa pura; i sill lllaucha,~ mi diguidad i 
III i honra. 

V call1os sino cuálcs son los cargos i cuál es la ,'cr
Jad quc COlltielleu ll)s cargos que el mui IIolloraule 
Senador Irarrüzaval ha f0rlllulado en contra de ese 
jIinistet<io, que viene ocupuudo desue lllUS de cuatro 
ailos atds el esconario de 1IlICstra polí:ica i entregan. 
Jo a In censura de dos COllgresos i la crítica de SUH 

conciudauunos sus actos, sus palaurlls i sus pellsamien. 
tos. 

J~l souor Irarrázaval cOlllenzó por leer aute el Se
nado las palabras con que yo nnulIcié a la otra C,íUJa· 
ra la determinacion del Gouierllo de deulararlc t.odo 
nuestro pensawiento -:ou el fin <lue noS cncallliu~il'a· 
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mos por el camino recto de la franqueza i de la cIa· 

ridad hácia el fin que todos buscábamos, protestando 

al mismo tiempo del aserto de aquellos que asegura

ban que el Gobierno 110 queria la reforma electoral i 

Rembraba de estorbos BU camino. 

Pues bien! el Honorablc Senador se empeñó en pro· 

bar que el camino recto era el único que no conocia 

el l\Iinisl.ro del IlIterior, i que habia sobrada razon pa· 

ra culparlo por los retardos, por las caidas que habia 

RlIfrido en su largfl peregrilllleion el proyecto de lei 

electoral. 
Ved laR pruebas, señores Senadore~. 

]~l proyecto comenzó a discutirse en 18í2 en la Cá

mnra de Diputados i cn dos meses quedó terminado. 

lIabia 1ft espcranza de que el Senado, desplegaml0 

.igual cmpeño, le hubiera pucsto término en agosto i 

~etiembre, pero colo alcanzó a discutir Jos tres prime

ros artículos {tntes dc cerrar sus sesiones. 

"lijn un fiegundo año de diócusioll sula ulcanzó a 

aprobar el Senudo, apesar de las resistencias dd señor 

:)IiniEtro, 1:1 base de los mayores contribuyentes, por· 

que dntes de pasar mas adelante Su Señorí'1 tuvo a 

bien intro,lucirnos el proyecto de Código Penal con 

HUS ataques a la conciencia de los creyentes." 

"No culpo al Ministro, no culpo al SOllado, pero, 

prrgul1to, ¿a quién aprovecbaba la demora?" 

No quiero pasar adelanto sin contestar ei'ta inlorro· 

gacion. 
El sellc,r 8erador afirma que la lei de (JD dejaba 

rn mallos del Gobierno medios de accion incontrasta· 

bIes para falsear o violentar la opinion del pais, tanto 

mus tra(állll n so do un Gobierno (Juo no inspiraba, co

mo el de 18íO, la confianza que aquel inRpiró de no 

ir hasta el estremo en la violencia, o eOlllo dice el se· 

ilor Senador: "1.1 confianza de que uo emplcaria todos 

los recursos (lUC de ordinario elllplean los Gobiernos 

en favor de sus candidatos." 
Ahora bien, senor! dada una lei como la de 1869 i 

un Gobierno a quien se suponia dispuesto a no parar· 

,~e en me<1 ios para hacer triunfar a sus amigaR, el mui 

Honorable Senador pregunta ¿a quién aprovechaba la 

tardanza en la discusion de la lei? 

Pero, señor, dada la situacion que Su Señoría nos 

piilta, es chro que la tardanza aprovechaba a los ami· 

gos de e,c Gobierno. 
¿I quiéncs fueron los que usufructuaron de los abu· 

ses del Gobierno cn aquella c1eccion r 
Su Sellaría declaró, no hace mucho tiempo, que ha

bia sido uno de ellos, curnllo dijo que era Senador 

por la voluntad del Gohieruo i no por la voluntad de 

la nucion. 
I si Su Señoría fué elejillo al mismo tiempo i del 

mismo _modo que todos s~s amigos de la una i de la 

otra Cámara, ¿cómo entónces tiene valor para lanzar 

cm interrogacion, apelando al axioma de los erillli. 

nulistas para encontrar al culpable? 

¿No vé Su ~eñoría que si hubiera un culpable. no 

vé que si llegara a encontrarlo siguiendo el camino qne 

Ju&rca el cui prodest, tendria quo cncontrar tambicu 

forzocumente a los cómplices? I ha podido olvidar Su 

Reiloría f¡Ue voluntaria, i pública, i solemuemente ha 

declarado que no tiene título lejítimo para ocupar el 

puesto que hoi ocupa? 
Conserve el Senado en su memoria este cuerpo de de· 

lilo para comprender hasta dónde es capaz de llegar 

el Honorable Senador Irarrázaval cuando lo ciega el 

de~peeho. 

I conserve todavía en Sil memoria esta otra cir. 

cumtancia de que Su Señoría hace menciono 

Habia en 18íO un Gobierno que en materia electo

ral daba eio:·tas garantías de imparcialidad i de jus

ticia. 
1 habia en 18í3 un Gobierno que no daba esas ga

gantías, que no inspirab,t igllal confianza, por cuyo 

1II0ti;ro los partidos no se atrevieron a luchar como lo 

bicieron en 18í O. 

Pues el selíor Irarrázav:ll, sincero amigo de 1[\ li

bertad clrctoral, combatió al Ministerio justiciero de 

1870, i el mismo Honorable señor, ad\'ersario decla

rudo de los gobicrnog Cj 11e abusnn, vino a oeupar su 

puesto en el Senado como amigo del Miuisterio qne 

tun mal parada Iwbi'l dejado la libertad elcctoral. 

¿Qui611 podria at~r eRtos cabos, sclíor? 

¿Quión poJria conciliar las protestas do hoi con la 

cOllducta do ayer? 
Ahl nosotros podemos declarar, i lo hacemos con 

gusto, quc el l\Iiuisterio de 1:'\70 estaba compuesto do 

hombres dignos, iln,trados i patriotas que hieieroll 

brillar en el poller las virtudes q \lC son llcce:;arias en 

los maji;;trados de una República UOEotros que nos han· 

rábamos eon su amistad i 1uO los apoyábamos cn la 

medida de nuestras escasas fllerza,; nosotros, i aquí 

lIlO refiero !l mis Honorables col<,~·\s del ;,linisterio de 

agosto de 18íO, nosotros (ille tuvimos constantelllente 

el hOllor de ser apoY'lllús por e.,os dignos amigos has· 

ta el lllomcllto bn '1\10 acolllpaílulllos a su h'lgar al (¡U o 

habia sido nuestro jéfe comun i para todo;; igualmen

te querido i respetado. 

Xccesito volver un poco atras i en csta. vez, para 

dar las gracias al Honorable Scnador. 

Su Selíorí.l In dejado constallei,t de '[He ellibem· 

lísimo Ministro Altamirano combatió elllamamiellto 

de los mayores contribuyentes, combatió la cstcnsion 

del &ufraj io i cOIllbati6 por úl tilllo e[ voto acumula

tivo. 
Es verdad. señol'. 
He combatido a los mayores contribuyentes porr¡uo, 

sin negar los abusos que las municipalidades [¡abian 

cometido, ereiamos tener fundados ll1otivos para te· 

mer que lo~ mayores contrilJuyelJtcs fuera u lilas allá 

todavía en ese mismo calll ino del abuso. 

He COIll batido la esteIlsion del snfrajio, portlue n08 

parecia evidellte 'jue ella Jl0 podia acordarse sin des

conocer el precepto de la Cüll,-;titucion. 

He combati,lt" por últinlO, el voto acumulativo, 

porqutl lo consideraba illjuó'to i peligroso, 

N o ho m;pcrado D. que el Honorable Sena<lnr Im

rráza val hiciera estos recuerdos. Y o \lli~\IlO los hice 

lÍntes de nllara, porque en lIingun caso, i aunque re

sulten de estos ensayos los bienc8 que mnchos honra

damente esperan, en lIinguII caso, repito, queremos 

auorllarnos con méritos ajenos. 
N lInca hemos pretcIlllido pasar por los iniciadores 

i sostenedores de esos principios. 

Al contrario, francamente hemos confesado clue ell 

el tiempo empleado cn la diseusion de esta lei, hemos 

hecho esfuerzos por 110 aparecer como GoLierno terco 

e i\Jflexible ante las exijencias de las opiniones le<lles 

i sinceramente progresistas. 
Lo confesamos. 

~ Hemos cometido el enorme crimen ante los 0jOS del 

señor Irarrázaval de aceptar SUB peticiones en mas de 

las tres euartas partes. 
Para la realiZilcion dc los planes que Su Señoría 

acaricialJa, era indispeusable que el Gobierno los hu· 

biera rechazado en su totalidad. 

Era preciso que el Gobierno mantuviera de un mo-
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do i[,flexible sus preferencias en favor de las lllUDlCl

palidades. 
Era preciso que el Gobierno hubiera ll1antcuido 

hasta el fin su manera de en tender el artículo consti
t ucional referen te al derecho de 6ufrnj io. 

Era, por último, necesario qne hubiera negado has
ta el fin a las minorÍ;ts el derecho de existiL 

Esta negntint tenaz e i,¡flexible Ilabri:!' probable
mente rcul1ielo en Ull wlo eampo i al parecer bajo una 
miíima bandera a los sostenedores alltigiloii i noví:;Ímos 
de aquellos principios i la cOllfusioll::e habrÍ:J. pro-
10n~ado. 

Pero el Gobierno cometió el enorltle ei'Í,llcn ele cc
del' ante la opinion Je lllllChilS hombres rcspetables, 
prest.ándose de buen graelo al ensayo de todas aque
llas audaces reformas, sin pedir otra cosa que prmll'll
cia para 110 comprometer de un solo golpe i GU UU so
lo dia todo nuestro porvcllir_ 

QllO vongan, .lijo, 10, m:lyorcs colltribuycntrs. 
Que saber leer i escribir füa tít:.¡!J baHante pam 

poder elej ir. 

Apliquemos por último el voto acuillulativo a la 
cleccion de Diputados, i en cU:l1ltlJ a las Il1unicipali
dadc~, en cuya eloccioll niugull Gobierno tendrá ya 
iuteres en adelallte, ensayemos 01 voto limitado. 

Pero si hemcs de hacer estos eesayos copscrv8mos, 
por prudencia si({\liera, mi611tras estos cnsayos se 
l,ractican, la elcccion del Scnaclo pOl' mayoría. 

Para hacer esta conccsion, rd12xiónc,e un momen· 
t.o en que por prilllera HZ ,'-:lInos a elcjir el SCJudo 
en votacioll directa i por provincias. 

lleenérdese 'luO esta r~forlll[\ par~ci:\ ríntes ele aho
ra b mas importante de todas lus 'lue se han realiza· 
do en la Co[¡stitn~ion. 

Me llil'ijo a todos los serrores Senadores i les prc· 
gunto: ¿una lei qlle entrega h orgauizacion llcl podcr 
electoral a los mayores contribuyentes, 'luO pone el 
derecho de sufrajio al alcance ele tod,),; los 'lue S:¡]JCIl 
leer i eseribir, que elije las municipalidades pOl' el vo
to limitado; los Diputados por el ,oto t~culll\llativo i 
el Senado en votacioll directa i por pro\'incias, apar
tc de todo lo e[ue en cll:\ S0 eiitablece para llar garan
tías de seguridad i de libcrtall, cs uua lei de farsa? 

Será lo que quiera el Honorable selior Iral'r(\ZlY:ll, 
pero si yo alcanzo a tener el honor de firnHll' una lei 
que tales reformas introduzca en Jluest.ros alltigllOs 
~ibtElnas. sin llegarle que el Utulo d" liberalismo no 
me corresponcle, pues llo derecho le corres pon ele on es
ta cuestion a Su S~lioI'Ía, lo sOlitel1dré qile en naciün, 
alguna se ha liado nunca un paso mllS atrcvido. 

El Gobierno será lllÚllOS liberal ciue Su Señoría 
rero no Berrí mél103 liberal 'lue sus anteCei:iOl'eB i 'luO 
todos los demas Gobiel'llOS de la tierra. 

A esto han atendido los antiguos liberales de nues
tro país al admitir la~ ideas del Gu biomo por el mo
men to i para el momen to actual. 

Ellos buscaban el éxito de sus antiguos principios 
i han aceptado un ten'pcrallJento que les penuitIa, 
triunfando desde luego en parte considerable de sus 
opiniones, tralJujal' sUbre terreno sólido para asegurar 
el triunfo definitivo i completo. 

El Gobierno, por /iU parte, obtiene la seguridad de 
que, si en las futuras elecciones b libertad del sufra
j io obtendria triuufos, no wfriní. por eso la causa del 
órden. 

Nada de raro tiene que los antiguos amigos de la 
reforma hayan aceptado gustosos esta soluciono 

Pero DO la acepta el Honorable señor Irarnízaval i, 

léjos de aceptarla, nos dispara sus mas envenenados 
dardos_ 

Hechos bien curiosos i bien elocuentes, a fó mia, 
son los que tienen lugar. 

En 1872 combatía el Gobierno el proyecto de la. 
Cámara de Diputados en todas sus partes i, aunque es 
verdad q uo alg'mos, no todos los amigos de Su Seño
ría, le prestaban apoyo, ello no impedía para que con
tinuara el tono amititoso de nuestras relaciones pol!o 
ticaR. 

En 1S;;7,! el GoLicrno retira su oposicion a dos de 
las rosoluciones mas impol'tanteR, mayores contribu
ye]) tos i estcnsioll del sufrajio, i aceptalldo la repre
sentacion de las miuol'Ías propone el si::itema que In
glat.cl'l'a practica. 

Por un momonto, el Honorable Senador pareció Va' 
cilar o reconocer por lo lllénos algull bJen cspiritu ell 
sus ad versarios, roro pasado ese primer momento, nos 
comhatió con inusitada cllcrjía. 

Avanza el tielllpo i el Gol.Jíerno a\'l\IJza un paso mas 
i acepta el voto acumulativo para la mas illlportante 
de las eleceiones. 

El Senado ha oido testigo de la inuecible cólera con 
que el Honoral11e Senador ha recibido la noticia del 
nuevo paso dado por el Gobierno. 

¡,Qué significa esto, señor? Es probable que s~ ma
liana le dijéramos: cucstion (1oncluida, el Gobierno 
acepta vuestras ideas, eR probable, repito, que Su Se
ñoría nos recibiera a balazos. 

El Honorable Senador ha tenido sin embargo que 
e3plicar su ir:1 en presencia de la jcneral tran,[uilidad, 
i el Senado sabe qllG la ha esplirmelo diciendo que el 
Gobierno aetual h~ hecho alianz:ls entregando loS! 
prillci pios dc sus m~.s lcale, amig'ls a los ouios dc sus 
enemigos. 

Solior, yo querria qne el Honorable Sonador indi
cara las condiciunes del pacto que dice haberse firnll
<.lo, que precisara ell fin, su acusacion. 

Si no 10hacc,crccr6 que:Su Seaoríll es mas lijero que 
yo. No se habla de otra cosa en la calle que. de los 
pasos que Su Señrlría ha da<.lo para formal' altanzag, 

ya t::lCanelo a la pucrta de la izrluierda, ya tocando a 
la puerta de la derecha_ Pero bien me gnaruaró yo <.le 
tracr a la Oámara esas especies que pueden ser desau
tOl'iZallas. ¡No le convendria igllal pruelcllcia a Su Se
ñoría? Evitaria por lo ménos el inf8l'ir ugl'avÍo inme
recido ti muchos de nuestros mGS respet.~ bies i dignos 
hOIl! bres públicos. Yo no hago su defensa porque, me
jor que yo lo haria, los clcfiellden sus nombres. 

Mui DOCa mas tellO'I) que decir sobre la lei elo'ltoral. 
Mc ltlta solo oc~panne de una burla de Su Se

ñoría. 
Los diarios publicaron i, fluien sabe si yo dije, que 

para realizar en la medida de la justicia la represen
taeíon de las minorías, teóricamente hablando, era 
el mejor sistema "el colejio único con voto acumula· 
tivo." 

Bl Senado comprende que este es un error de plu
ma o de lenCfua. Cuando se concede, no digo algull 
talento, pel'o"'siquiera sentido cornun a su adversario, 
el hombre que se estima en algo no hace eaudal de 
esos error es_ 

Pero el selior Irnrrázaval ha hecho UD caudal enor
me i ¿cómo estrauarlo? El no di~eutia la lei de elec
ciones, discutia al l\Iiuistro del Interior i mortificar
lo era su objeto. 

I luego tenia otra razon importante. 
Bl Ministro le habia cchado en cara hace un mes 

una retactacion. 
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],;,tu blJ¡a mortífic:ldo al Honorable Senador. est(ltl viyos, los seiiore~ Snnta-Marin, LaRt,nrri:l, Hen
tillíso darme una respuesta sallgrienta, pero la ne- jifo, Covarrubias, Iteycs, I~rrázlJriz, Blest Gnna, Amu· 

~eaidad de llegar al voto, en un dia i en un momen- nátegui, Echáurr<lll, Concha i Toro, Prats, Lira, Gan
to dauo, lo anollsejó callar, pero de ninguna mallcra darillas i el que habla, perteuecen al número do los 
vlviuar o inclinarse ante la justicia de la observacion. que han visto en el Código una lei de perf.ecucion? 

Un 1111'S ueRpues sr. apouera de un error i se prepa- ¿En qué se apoyaría, pue~, el Honorable Senador 
ra la 0p0l'tuuidad de la respuesta. para establecer esa separacion illlpo.'lible entre las 

Si yo UQ supiera que el HOllorab1e Senador era ca- i leas Je ésta i a(luella adlJlinistracioll'! 
tólico, crecrÍa. que la divinidad que adoraba era. la Hubo un dia en la pasaua aclmini,tracion en qua 
lí:/uletta de 108 corsos, como creeria que era cor:;o si se pretendi6 C0ll10 ahor:L JeHconoccr los derec]¡os del 

!lO ~upiera que es ellileno. Esr,aal),~I-Iabia dificulta.des para. el juramcnto del 
T sin embargo, mas le valier:t haber callado. ilustrísimo Obi~po de la Serenu, se desco!lociu el pa· 
Rccucrdo que un dia, mi Honorable allligo el señor trona'o. 

U~ye~, invitllba al I-Ionorable señor lrarl'lizaval para El Presidente dc cnt6nees sostuvo con enerjía el 
preHentar un proyecto tendente a operar In. separacioll derecho del Esta.do i yo he tCllirlo el gusto de leer 
entre la Iglesia i el Estade, i todos entendieron que a(¡uí un decreto supremo que lleva su firllla i en rlue 
¡:\ Honorable Sella(lor habia aceptado la invitacion. se sORtienc f]ue 01 patro!lato lIaco, no de convenciones, 

Recll('rdo qne al dia f'iguiontc, Ilno de loa pri:lCipa- sino de la soberanía nacional. 
lrs diarioH de Santiago, el Fi;¡'1'(}('{IJ'l'i1, tomDl1l10 nota Si Su SEñoría lla leido los documentos de la neao· 
de la actitud do los seilor~s lteycs e Irarráz:Jval se ciacion sobre abolieion del fucro, Iwbr:í visto (l11e 
volvia al Gobierno para preguntarle ¿i ahora qué ha· nuestro ~Ii!listro Blest G~llla, refiere que su cmincnci:\ 
Tri usted? el cardenal Antonclli le dijo que Su SUlltidad le ]¡a¡'i:t 

Algunos dias üntcR un HOllorable Diputado, amigo ofrecido recollocer el patronato al "eñor [rarr:ízaval 
político del Honorable Senallor 1ralT~zav¡íl, aVlll,za)¡a cnando estuvo en Roma, poro que c~e Millistro de 
en la Cámara las mismas idca~. i no sé ~i el Honora Chile habia rehusado aceptar el reconocillliento por
Lle Sella(lo\' j)Iarin reclIcrdc f]uo ellcontn\ndollos un que 110 lo necesitaba la Hacion. 
luomclIto ele~pnes en la Secret.aría me prcgulltaba tam- i La única diferencia <lIllro ticmpo consiste, Roíior, en 
I,ien, ¿,i ahora que hacen liste de,,? i,~olllo~ conservado (J11e hoi no oC Pllcrle pensar COIllO el ilustro diplOlllti-
res 101' que se poncn a la cabeza Je esta reforma ilU· Ilico seíior Irarrázaval, ni como peusaba el alltcrior 
portante'? : j"'je del E,taclo, 

1'01' ahora reHulta que todas oRtas preguntas eran' l\I i Honorable amigo el señor Reyes ha dauo otra 
illlHileE, puesto que ele los datos del señor Irarrázaval I prueba. 
rebulta 'luc el Gobierno habló fintes que él. 1 Ha eolooado al larIo do los dos artÍc1l1oR, Imenos o 

POI' lo demas, ,cilor, yo llO me ofendo pOrrjllO se sos- ; malos, de nuestro C6digo, los correbtivos rIel c¡;pailnl 
tenga que flli yo quicn habló primero; pero sí haré j' i ha preguntado "c6mo se cnicllde que la reina de ER
prcsellte que en enero () febrero leí ell cllndepeJ/l?t'en- paña, que promulgó este Código, no ha dejad@ de ~er 
tenn articulo ell que se me atacaba terriblemente, por- : consirlerada por Sil Santidad corno buena hija Jo la 
que suponia aq11el diario r¡uc yo me daba los aires de Iglesia, i nosotros que [l,oeptando la idea hcmos dis
iniciador de la idea, siendo que el honor de la inicia- minllido la pona. somos réprobos? 
tiva correspondia a otros. Esta son las lügrililas quo el actual GnbicJ'llo ha 

COIllO se vé. mi situacioll eil dificil.' arrancado. B~ta e~ la presion ejercida "obre las COll-
;Si mo Joi por iniciador, se me ataca por un lado; i ciencias. 

si en 11OIlor de la nrdad me resigno a ponerme en se- i\.un hai mas. 
g1Jllda línea, se lile ataca tanlbien. El Gobierno rretende la abolirion del fuero de los 

Llego, para terminar, a un plinto del discurso del clórigos i Sil Santidad ha declararlo qne no se OpOllC. 
Honol'able Senador, que 110 puedo l1IénOH de aplaudir. El Gobierno persiguo eEta refornla dcsrle 18G-~, épo

Su Señoría hacia el contraste entre bta í la pasada ca en que el señor ]~rr¡tzuriíl, Ministro del serlor l'é· 
ndministracion i decia: LI¡ lItstoria dirá de ese Gobierllo r€z, hacia aceptar la idea por la Comision que presi· 
qlle fué liboral porque filé /11810. tlia. 

Sí, RcuOI'es, la historia hará esa justicia i pronuncia- Hoi tcrmina el C6digo, ~e trae al Congrcw de 
ni ese veredicto, acuerdo con el Papa i se contesta-persecucion. 

Por lo demas, Su Seíioría comprende con qué gu~- ¿Qué haremos, sailor, para. no persC'guir? 
to han debido oirle touos los antiguos allli"os ue esta Al terminar su disCUl'i\o 01 señor lraruízaval decia: 
adlilÍnistracion, to(los los que tuvililOS la fortuna de si ha habido qnien ncopte la tl'amaccion propuesta de 
ayudar al señor Perez en sus eleyadas tareas, i naso- miedo de que Ulla nucra derrtoa dera en tierra con el 
nos que al entrar en la vida polítiea, pudimos inspi- l\1iniptro del Interior, se ha ellñagaLlo. 
rarnos en la rectitud de su car:ícLer i en la nobleza de "El Ministro ha sufrido muchas derrotas i no se 
su Cal azon. ha movido. 

Pero Su Señoría se engaíia, a 10 f]lJe creo, quericn- "Si el señor Minist.ro teme que yo pretenda hncer· 
¡Jo establecer una profunda línea <le sepuracion entro lo caer para sucadcrlc, se engaií~. tambien. Yo 110 ~er
ül antigllO i el actual jefe Jol Est,ado. viria para el puesto pOf<{ue lile falta tnleuto i flexibi· 

'-m antiguo l\1illistro de Jnstieia, señor Altamira- lidad: no soi manejable." 
no, no habría presentado el Código Penal al señor Pe· COlllpl'tmde el Senado la utroz iDjuria que estas pa-
rez."· labras envuc!v.cn. 

Contesto. Contesto a Su Señoría. 
El respetable Presidente Jel Sellado hu aceptado a Ocupo este puesto desrle hnce cuatro años por'llle 

la vi,ta del señor Iral'rázaval los artículos del Código tu ve el bouor de merecer la cOllfianza del que hoi es 
penal que Su Señoría objeta. presiJeute del Senado primero, i del qlle hoi es Pro
, t0<los los ~IiJlistr()s que tuvo el serlor Pel'cz i que sidellte de la República en fegni<la, i pOl'quQ en tüdo 
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ese tiempo no han adopbdo las C,ímaras rcsolucion 
alguua que por su nacuraltza o por sus antecedentes 
pudiera estimar6e corno uua lllanifcstacion de descoD
nauza o de censura. Ocupo, pues, esto puehto hasta el 
momento en que Iwolo con título Icjitill!o i perfecto. 

No haLia tomado parte en la política, no habia freo 
cuentado las antesalas de los palacios, vivia modos· 
tamente COI!Sagnldo a Ins tareas de la Illajistratura 
cuando el anterior Presidente de la Hepública lile 
llamó a dcsclllpoüar las funeiauos de Millistro de Es
tado. Rehufo porcluo, bin que esto importe ostentar 
falsa modestia, me creía i me creo siu los talentos que 
el puesto exija. 

Poro al lill debí someterme a la exijencia do miR 
Dlhigos i desde ont6nccs ho servido a mi país con cn· 
tURia8ltJo, impulsando como he podido su progrcso. 

Cuando vuolvo I~ vilita atras i reo los grallucs tra
bajos ,le todo j~llero a que do algun mo,lu he ligado 
mi lloll,brc i ouando pienso que t:lu SellOJ ía no ticuo 
aCllsaeiolles '1110 lracerlllc, me couliuclo pOllsando en 
'lU0, a pesar do mi iflCGlllpetenc:ia ni Le ,iJo réllJúrH 
l';¡r~¡ el progreso ui instrulllénto de illjusticia~. 

¿Cree Su Scüol'Ía qllo yo Boi mUllojablc'? El oelio 
'¡ne me Jllanifiesta me prudn '¡1l0 110 lo Cl'l'e. 

Su Señorú¡ di\'isa en llJi UD adl'ersurio ]l(~CJueü(), es 
l'~et'lo; I ero resuelto, tenaz, euérjíco en EU modera
ClOno 

Adverpario ClI el can:po de la rolítica i ,lo las idoas, 
porrl'le Cti el trato "ocial Boi sielJJpro el allJigo sin·JCIO 
1 rm'pctuoso Jo tc¡]u el ljue mo honra con ~u ~pj'ecio, 
cualquiera quo sea la distallCi¡L I]UO lJ!clLe cutre sus 
iJeaH i las mias. 

Para mí la p"lílica, lo ho dicho míl veces, 110 es ni 
,'l l'SdUliivismo ni el o¡]io, es el CUl!lI,lilllíelltú Llel de
ber tal COlllO este so c(,mprouuo U(HIlIclo UllO se jnspi· 
ra Cll 01 amor a su ¡,aí,. 

c\.hora tCllgo Cjue ocnp:Jl'lne de lo Illas importante 
flUO ha dicho el HOllorable Sellador ell la sesiull de 
j'lOi. 

E¡¡cuentra Sll Sl'i1!l!'Ía que si la trallsaccion fuera 
nccptab'e po]' las cue.~tiOtlC8 ']110 resuelvo i los plllJtcs 
'!tIC al)r ílZ'I, tod a vía scrin ill aoup ta blc por el arropc
¡'¡o quo ella importa de los fueros del Congreso, por 
la amcllazn. '¡ue ya envllella en la~ palabruB con que 
lrl Jlre~cll té en la otra C:lmara. 

J\. c,te respecto Su Scñoríu. Ila lci¡]o ciertas pala
bras COtllO diclws por mí i que yo !la acepto. 

En aCjuella llOche yo prc11lullClé dos di:;cursos en la 
Cámara. ltcspond0 del primero porcIue yo mis!lJo lo 
di a los diarios, pOlO no Llel segundo 'jue no pude,dar 
por !JO ill!ponerme tUl! Cnonl!/) btiga. 

En a,]uella Cil!lIara hubo UlJ HOllorable Diputallo 
'IuO dijo como ahora el HOllorable R"llfldor:--'-la illJ
!Jro:;Íoo que me deja el di,cur80 del Ministro es la de 
'¡\lO se atropella 11 ]u C,llnara, la do 'lu0 se descono
ccn sus fuero~. 

Yo con tosté que no esperaba r¡ue usí se apreciara 
llllcsLra conducta, quo era ri:liéulo supouor qua ellas 
declaraciones so hicieran en Wll de amenazaS, pues ya 
so cOIllprcllde que no podrian tcner eficacia para all.lo, 
drcutar a nadie, dado el caso de ClUC existícru. un Go
bieruo bastante loco pam proceder a:-í. 

En íl-e C;¡SO, agregaba, Su Señoría que no pueao ni 
debe crerse ni lilas euórjico ni Illas colo:;o defeusur Lle 
los fiJe ros de la Cámara '[lJe ~us colegas, muestra con 
:iU aelitud el camino que un COllgreso tomaria para 
eOtl t('!'tar ou el acto i cOtila debia a nécias amenazas. 

Pero cn el caso actual bim í'" compl'en,le de qUe 
lo 'lue el Gobierno ha bUlicadü no e~ otra cosa que con

S. E. DE S. 

oluil' con el equivoco, con los recelos de los que aUIl 
sostionen quo ~u últ:rno pensamiouto es poner el ve
to a la lei. 

El Gobierno ha querido una vcz IJor todas que el 
paÍa Ropa que, cualyuiera que sea la fuerza de Ia~ 
razones con que combatió la manera en que so desea 
realizar esta I'Cfnl'llla,está t1i;;puesto a aceptar en grall 
parte lo quo habia eOlJlbatiJo, a [jI! Llo que el Con
greso al pronunciarse sobre la indic:wiotl 'Iue hemos 
hecho, pueda cousidcrar CIl CO!ljilnto la lei Lal ellal 
(luedalÍa. 

Felizmente, sellores, ni la C,ímara de Diputa¡],'s I:i 
la opio ion han vioto una amenaza en mis palabra:.;, han 
visto lo único quo !rabia, esto es, claridad i fl'all'jUCZa 
uastante para que cada UIlO pudiera apreciar en tm 
justo valor la indicacioll. 

Prccisamente "i IllC rl·fel'Í a lo, artículos CGlJstitu
ciollalei', fué para ltlulIifestar quo en todo caso el Con· 
g:'CS'l t.enia lllcdios para veucer lets rOJistoncias ,lcl 
Ej()(]utivo. 

POI' ahora el IIonnrahle SenaJor da al SCIi¡]C]O la 
seguriclad de c¡ue el Gobiel'lJo no h'¡r:l ob"orvaciu:!% 
a la lei, pOrl]IlU obran¡]o así contrari:trla I~s opini"'l'c.', 
que en otro tiempo ha sostenido el Pl'c.,i,lcute de Lt 
HepúbliC''l, cOllllcilumlo b prerrogativa del veto. ;\l 
efecto, ScI SOllOrb ha leido algunas palabra" escri~a, 
['01' S. K en ot.ra éroea. 

Desdo luego, rapito, que nnnca!J:\ peusado el Gn
bicl'l:o ell pUlIer el veto a la lei, sino solo Ilf] Ob3cl'Vl:1' 
al,e:u!los de sus nrtícules, i en sC~!.1ida n~rC[!0 (flC :q)'> 
,a~ de las opiniones del jde dei E:;ta:l'~, i~).> a:tic;11c~ 
constitucionales existen i COIl ellos el deber dú reilpou
del' por los cIcCtuS 'luO produzcau la3 leyeS 'l';c :;,1 
promulgan. 

Ade111n8, a la opillion Cj110 accrCl del uso elel dere
cho de olm;nat ba ImlJlífeRLado Sil Señoría on es~a 
fez, yo me permito oponer otra opinion cuya l'c>pct:¡· 
iJiJidad no pondrá en duda a SIl Souol'Ía, PC;C,i se tl':i
ta de su prOpitl (-¡¡illinn. 

"1yür no lIJaS el Gubi,'l'tlo observaba la leí sohre 
oe]¡¿'I'illlliellt'ls de esquinas i enlóuces Su S"iiorín, 'p'; 
fué p:utidario de (1;10 su lJÍciora la obscrvacioll, nI) 
creyó ni rOl' un 1llOllHOUtO faltar a los respetos 'pe su 
debeil al CODg'·CSO. 

Uoí crco q~c ese es un derecho de que solo se P\!(l
de haect' uso, si es quo se haco alg;¡;(a vez, eD caSI),~ 
tiJui estremo,,) cUiludo prOpialllelJLC se trata do sl¡]V:l.r 
al pais. 

Resulta de asta doctrina, c()1l1para,la con n'luó1la. 
couducta, <lue el ouhavami,'nto de las o"cjuinas era 
cllestion Ill"gnn, i la lei dectoral qne, segun esté con
cebidn., puede salvar o porder a la ltepública es CU3S
tion mínima. 

l~n el último caso, la obs0rvacion illlporta un de9a
cato, en el primero la salud pública oscusaba el ejer
cicio de a<¡ucl derecho. 

Seüor, la verdad es ,¡UC cllan¡]o se eje\'cen derechos 
no hai nUllca ofmsas, i la verdad es tmnbien f]uc 110 
hai congrucucia entre los actos i las iJeas de Sil Se
üOrÍa. 

Concluyo, sclior Prc~i¡]cntc, apelando a la pruden
cia del Seuado.-PongaIllos remate a esta lei sancio
nando 01 triunfo (¡ue yu han couscguidv ontre uoso
tras los modernos principios. 

Piome el Sonudo ljue una lei (1110 on su oonjunto 
cOlltu,-iera las diversas i mui trasuendentrJes refo\,
mas C]lle est.a lei contieno, no habria sido ni discutida 
entre nosotros hace poco tiempo. 

]3 
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Se trata de dar un gran pas'lháeia un nuevo por· to ql1e e~lifica de faltas al órden el suponer iutendo-

'fcnir. nes que no son propias del Senado. 

Demos ese paso marchando unidos. Es lo que pido El señor Altamil'ano (Ministro dal Interior). 

al Senado. -Pero es mui parlamentario suponer que un Miuis. 

El señ~l' h·al·rúzaval.-Pido la palabra, se- tro por indiunidad no abandona BU puesto. 

ñor Presidente. El señor ll·alTÚZRval.-Esa no es frase mia, 

El señol' Presidente.-Tiene la palabra el se· es conclusion de Su Señoría que talvez la encuentra 

ñor Senador. justa. 

El señol' Il'al·l'ÚZaval.-En atencion a las con· El señor Pinto (~Iillistro de la Guerra).-Lo ha 

sideruciones que nos debemos lo~ que ocupamos este dicho bastante claro Su Seiloría. 

pnesto, no devolveré al señor Ministro injuria por in· El soñor Irarrúzaval. - Sírvase no inte· 

juria, insulto por insulto. Me basta enumerar algunas rrunpirme Su Señoría. Tenga al ménos la calma que 

de las que Su Señoría ha tenido a bien repetir en es· yo l1e tenido para escucharle. 

ta Cámara para que se tenga una muestra del estilo Sírvase, señor pro"Secretario leer el artículo del re· 

parlamentario i de la moderaeion liberal del señor glamento a que me he referido. Es necea ario saber 

Ministro del Interior. Su Señoría principió por hao. cuáles son los dercchos del Ministro i las derecho~ 

blar de iDjuria~, de ultrajes, de vilipendio~, etc., etc. i los respetos que se deben a 10B miembros de esta 

Pero yo pregunto a Su Señoría, ¿en cuál de mis Cámara i C¡UC SU Señoría ha viola'lo. 

palabras ha encontrado la injuria, el ultraje, el viii. I El8eñol' jJ7'o-seCl'efrcJ'io dió leetuJ'a al aJ'tículo 29 

pendio? Casi habria temido qne si el Senado no me del reglamento de Silla. 

hubiese oido a mí, al oir de boca del scilor M inistro El señor IralTáza val.-J3asta, señor. Queria 

8emejantes palabrap, hubiera. creido encontrar illjuria dejar perfecta constancia de este hecho. Es lUui cu· 

cn las mias. Pero, felizmente, esas injurias no me al· rioBO observar lo que ha pasado en un debate tan lar· 

canzan. El señol' .Ministro ha pretendido que yo he "O como éste. Despues de haber tratado a fondo la 

tratado de discutil' la persona de Su Señoría. Es ver- ~uestion electoral, cuando yo he vellido a la Oámara, 

daderamente pretencioso el señor Ministro: jamaR Ee como ha dicho el señor l\Iini~tro, a hacer el proceso de 

me habria ocurrido hacer semejante cosa. Al contra" Su Señorla, siendo así que yo no he hecho el proceso 

rio, es Su ScñorÍ:l quien no ha creido inconveniente de la persona sino de los actos del señor I1Iinistro so· 

traer a la Cámara i poner ell discusion la persona de bre los cuales tengo el mas perfecto derecho de emitir 

algunos señores Senadorcs. Toda la Cámara le ha oi· mi opinion, i cuando todo lo que he dicho lo he espre· 

(Io'hacerse el eco de aquello mismo que, segun el se- sado en términos que el Senado habrá podido apreciar 

lior I1Iinistro, era un dicho del vulgo, de que el que con toda exactitud, en que no hai una sola palabra co· 

habla andaba bUBcando alianza. ¿A. qué venia todo mo las que he citado del señor IIIITJistroj es adlllirable, 

esc>. al discutirse la cuestíon que en estos momentos diO'o que cuando se ha colocado la cuestioll en este 

oc~pa a la Cámara? Pero, suponga1ll03 poI' un instan te~r~no i f.O hemoR tratado de la persona de nadie, Sl\ 

te que fuera cierto, ¿con qué derecho traería el seilor St!ñoría no haya hecho otra cosa, en todo su discurso, 

Milli.~tro un hecho de esta especie a la discusion? que interpretar intenciones i sentimientos, hablar de 

¿ Qué diria Su Seilorla si yo me hiciera el eco de di- odios i de 1'encores envenenados. Si así son las razo

cuos o de rumores análogos a éste i que indudahle· ncs con que Su Señoría sostiene su sistema múltiple 

IUcnte tienen mejores fundamentos que los que Su So. del voto limitado, del voto acumulativo i del voto de 

ñoría ha recojido de la calle? Si yo hubie!'a prinoipia- la mayoría, si no ticne otros motivos para apoyarlo, su 

do por decir, verbigracia: eso que se llamó trDll&aC- sistema está ya juzgado. _ .. Solamente con palabras 

cion i que se presentó.a la C:lmara como una proposi. sonoras e impropias de est.) recinto, se puede sostener 

c~o? del Gobiel no, er~ un pa.ct.o formulado en un con· lo que carece de todo fundamento. Mas adelan~c el 

Clhibulo, entre el senor :Mmlstro a nombre del Go· eeñor Ministro, segun los apuntes que tengo a la VIsta, 

bicruo, i algunos señores de la oposicion, a los que se me decía que yo, descoso de inmolar a mis venganzas 

les ofrecia atacar a los creyentes si eonsentian en grandes víctimas, habia hecho las observaciones que 

abandonar las elecciones de SeuadoI'es i de electores la Cámara ha oido. Me podrá decir el señor Ministro 

dc Pre~idente a~ Gobiern?, ¿seda líe,ito, seria parla- ¿en qué habria p~dido manifestar yo el deseo i el. espt. 

mentano recurnr a semejantes medIOS? Pues a este ritu de vcnganza? NI) lo encuentro. Recorro mi con

pUI:tO ha cl)nducido al señor Ministro su ofuscacion. ciencia i ésta nada me dice. Su Señoda ha tenido tiem. 

El señor Ministro ha dicho tambiell que el que ha. po sobrado para leer mi discurso i no ha citado una 

b~a no h~bia hecho otra co~a en su discurso qUE; m~- sola palabra que pudiera significar nada de lo que me 

IIIfestar los J'encores, l08 odIOS el1venenado8 que abn- atribnye. 

fIaba contra 8n Señol'ta. I 1 ¿cuáles eran las grandes víctimas que yo queria 

A esto contestaré que solo el que es capaz de sen- I hacel:? N o las encuentro, ni grandes ni pequeñas. Las 

tir en su alma esos rencorcs i esos odios envenenados únicas víctimas que diviso son la del sufrajio popular, 

puede tcner coraje para imputarlos. 1 yo me he asomo la de los derechos del ciudadano que se inmolan en 

brado que el Honorable Presidente de la Cámara ha- estos momentos a título de transaccion. 

y.a dejado impas!ble que estas imputaciones pudiesen Dijo Su Señoría, resumiendo las razones qu.e el Go-

Olrse en este reCInto. bierno tenia para oponerse al voto acumulatIVO, que 

El señor Pl·esiflente.-Ya he dicho lo que la principal era que él contribuia a fomentar la forma. 

pienso a este respecto. He dicho en otra ocasion los eion de pequeños partidos, i Su Señoría agregaba: 

inconvenientes que tengo para llamar al órdcn a los "que por no demorar la lei i para que surtiera sus 

Señores Senadores. No he oido en el discurso del Se. efectos en las elecciones de 1873, no haria ninguva 

ñol' Ministro una injuria grave de aquellas 'lne harían indicacion." 

necesario un llamamiento al órden. Ya ve el Senado qlle el Honorable señor Ministro, 

El Señor h"al"l"(tZaval.-Hágame el favor de aunque era mas partidario de las cireunscripcion~8, 

leer, señor prQ- Secretario, el artículo del reglamen- declaraba que se abstenia de hacer indicacion alguna 
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a fin de no retardar la lei. En vista de esto, yo pre
guntaba i con justicia: ¿.tenia en aquel tiempo el Go
bierno la mtencion dc observar la lei o de pOllerle ve
lO? Su Señoría no se ha sel vido contestarme. 

Yo quiero hacer todo hOllor a la. palabra del H ono
rabie señol' Ministro i por eso creo que hablaba en 
a'luella oeasion sinceramente. ¿De dónde, pues, 1m ve
llido este cambio? ¿Desde I'uándo ha principiado Su 
Señoría a considerar el voto aeumulati vo como suma
lUente peligroso, como sumamente injusto? ¿Por qué 
ahora tamaño sobresalto? ¡,Cómo cs quc entónces no 
~e puso ningun obstáculo a la lei? ¿.CÓIllO es que el se
¡¡or Ministro de lo Interior a~cguraba que deseaba 
como el que lilas que la lei surtiera sus efectos en la 
.. Ieeeion próxima'! lIó ahí l~s pregun tas quc yo hacia 
i como para contestarlas sati~factoriamente uo bastall 
palabras sonoras, el ~eilor Ministro ha preferido guar
dar silencio. 

Yo uo puedo creer que el señor Ministro tratase de 
engañar a la Cámara. En la sesion de 9 de julio de 
1872, Su Seiloría no se oponia al voto acumulativo. 
¿.Qué razones le han impu Isado a haccr la tCllaz opo
~iciou que hoi hace? Está probado ya que en 1872 uo 
pensaban Su Señoría ui el Gobierno en observar el 
voto acumulativo, i si pensaban en ello, será preciso 
reconocer que Su Señoría no dccia la verdad a la Cá
mara cuundo se abstenia aun de hacer nna indícacion 
para uo retardar su despacho. No olvide la Cámara 
que esto hablaba el 8eilor Ministro en julio i que la lei 
debia estar promulgada en octubre para que pudiesen 
funcional' oportunamente las juntas calificadoraR, i que 
en los tres meses no habia tiempo para observar lalei 
ni ménos para ponede veto, i que sin embargo se pro· 
Illulgase eu octubre. 

A propó"ito de las eleceÍonesde 1873, ha hecho Su 
Señoría una alusion que no quiero dejar pasar siu re~
puesta. Aquellas elecciones se hicieron, C@1ll0 el Ho
norable Senado sabe, por la leí de 1869, i el señor 
Ministro dijo que estrañaba preguntase yo a quién 
habian aprovechado cuando el que habla habia sido 
uno de los electos' 

Pero, señor, el Honorable señor :Ministro sabe me
jor que todos si tomé o nó parte alguna en aquellas 
elecciones. sabe la manera cómo se hicieron i 108 re
Ilortes que para hacerla se tocaron. Ya en otra ocasion 
se me habló del mismo asunto; ya el Honorable Sena
dor Reyes me habia dirijido el mismo cargo i el Ho. 
norable Senado recuerda la respuesta que entóllces dí. 

El Gobierno hizo las elecciones del 73, el señor Mi. 
nistro aprobó los nombramientos, porque tal es el tí
tulo que a esas elecciones pueden darse; el señor 1\1 i
uistro aprobó esos nombramientos que recayeron en 
mí i varios otros para Senadores de la República. 

El señor Ministro dico que yo ho hecho justicia al 
:Ministerio anterior, de lo eual se ha alegrado; tenga 
presente Su Señoría que siempre que haya motivo pa
ra aplaudir un acto del Gobierno, lo haré de buen gra
do. Preguntaba despnes el señor Ministro ¿por qué 
combatia al Gobierno de 1870? La respuesta es mui 
clara. En sesiones pasadas dije que todas llls eleccio· 
nes habian sido la obu de los Gobiernos, sin esceptuar 
ninguna administracion: esto mismo repito ahora i es 
P?r esto que quiero la libertad en materia de elec
CIones. 

Yo no he justificado los aotos de intervencion del 
ministerio de 1870, en las elecciones de esa época; lo 
linico que he dicho es que muchos confiaban en que 
ese Ministerio no emplearia en ellas todos los medios 
i todas las j¡,fiuencias que ordinariamente han puesto 

en juego los Gobiernos para adueñarse de las elec· 
ciones. 

Pero vamos al fondo de la cuestiono 
l~t señor Ministro del In terior decia en la Besion de 

10 de agosto que en toda lei d..l elecciones habia cua
tro puntos priucipales: el primero Qra la organizaeion 
del poder electoml; el segundo, la llmpliaeion del su
frajio poniendo a cubierto de los abusos de las autori. 
dudes electorales el derecho de los sufragantes; el ter
cero consistia en la manera do emitir el voto, i el 
cuarto, en la orgallizacion del tribunal encargado de 
recibir los votOij i de Ilacer el escrutinio. 

Segun el feñor Ministro. estos eran los punt/), 
principales el1 que se fuudaban las reformas de la loi 
de elecciones_ 

Veamos ahora cuáles fueron las re~olucioncs que 
la Cámara de P172 tOIllÓ respecto oc estos cuatro 
puntos, i cuál fué la act.itud del señor "IillÍstro ~ob\'e 
estos mismos puntos. ¿Trat.ó el seilor "Iiuistro de La
eer una reforma séria iliberal? 

V cámoslo. 
Cuando la Cámara de 1872 trató de la·primera bao 

se de la lei, de la organizaeion del poder electoral, 
cOllsti tuyó como tal a los mayores contribuyentes pa
ra quitar a las municipalidades toda ÍntervcncioTl 
electoral, pues ellas habian sido 108 verdaderos ajclltea 
del Ejecutivo. Con esa medida aseguraba tambien el 
porveuir de esas municipalidades. 

J~l señor Ministro del Interior reeonúcíó que IUA 

mUQieipalidades habian abuRado en el ejercicio de su. 
funci1;lnep. ¿I qué propuso Su Señoría en aquella Cá
mara cuando se trató de este asunto? Propuso- en 
rcclllplazo del artículo redactado por la Cámara. en 
que se consignaba este principio, el arto 50 de la leí 
.ijonte, propuso a esos mismob cuerpos cuyos abusoH 
reconocia. ¿Dónde cstan entÓllces sus ideas liberales i 
de rcforma'! ¿Ha dado Su Señoría alguna ruzon que 
esplique esta conductu? 

Dejando aparte las injurias que contiene 811 discur
so. no se encuentra en él una sola razono Posterior
mente ¡.nos propnso acaso alguna otra idea en e~ta 
Cámara? Absolutamente uinguna; Su Señoría ha sos
tenido hasta el último momento, en ámbas Cámara.,. 
que debia dejarse a las municipalidades todo el poJer 
electoral. 

El señor Ministro ha dado una l'azon mui curio
sa para sostener a las municipalidades. 

JTIste mismo argumento lo hizo en la Cámara de 
1872 i entónces el señor Artenga Alemparte le con· 
testó No suda el ah01'cado i suda el verdugo. De sobra 
conocernos lo que han sido las municipalidades en 
cuestiones electorales i no será el Gobierno el que DOR 

v¡>nga a enseñar. 
Itcspecto a la segunda baRe, la. presuneion de deril

eho "que el que sabe leer i e~eribir tiene la renta," 
¿qué motivo impulsó a aquellaCámura para establecer 
esta presuncion en la lei? El poner fuera del IlICall('e 
de los abusos, i de las arbitrariedad,es de la8 autorida
des electorales, el derecho de sufrajio. 1U uchas vece8 
sucedia que no se calificaba a los individuos que uo 
eran del mismo partido que los n:.iembros de las me~a8 
calificadoras. 

La Con~titucion manda que no puede ser calificado 
el que no tenga tal renta; pero se Fabe que hasta el úl
timo peon gañan tiene la renta qne ha determinado 
la lei decena!. 

La Cámara al establecer esa presnneion no qUiEO 
violar la lei siuo interpretarla, diciendo q'lC el que 
sabe leer i escribir tiene la renta. 
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La C:imara ponia de este moJo a cubierto el dere 

cho de los cindadauos impidiendo los abusos que los 
miembros de las mesas calificadoras pudieran cometer. 

m sellor Ministro se opuso en las d09 Cámaras a 
,¡ue sc consignara esc principio en la leí, i si se apro
lló fué coutra su volntad. 

]~l señor El'l'áZl1l'iz.-Son las cinco, sellor 
Presidente. 

El 8eüor Pl'csitlcntc.-Si el SCllor Scnador es
t:í fatigado ..••.. 

El sellor Inll"l'ázaval.-Nó, sellor, no cstoi fa
tigado; pero si al sellor Presidente le parece .....• 

El sellor El'l"ázUl"ÍZ.-IIa pasado la hora de 
cerrar la sesion. 

El sellor I>l'csitlente.-Se Icvánta la sesion, 
'luedando en tabla para la siguiente el mismo asunto 
i el señor Irarr(¡z:IYul con la palabra. 

S" !nantó la sesion. 

H:dO" Lí." ESTiU.Olt!H:-;.\RU t;~ 11 DE OCTUBRE DE 

1874. 

[', csidcllclic del 8f iíor Larrain .JIúxó. 
SC}IARIO 

L~cLtl1;¡ , "pl'oll'lCi ln del acta.-Cu,'nta.- 1.1 señor :Vlillis
t!'o dl'! lntcliol' pide que la COl11ision llolllbrnda para ar
rq.:,lar las l'pfelt.:llcias de L1 l'o!lstitucioll l'CfOl'mada, SI: 
}'('Ullil para cumplil' su conlctido (lllb·s dc~ hacer la pro
HHJ.I~'¡¡('ion de aquplla. -Asi se ucoru1J, -Collti:lúa la dis
('U:'¡OIl lJenJiente Je ia lei dl~ elt:c:ciol1l's.-TTace uso de 
la palahra el sellor lral'nízaval.-~c sLlspl'ndl' la S{'SiOll. 

·-A st'gulllla horu, contillúa la misma disrlls!Ol1.-('l'l'
rallo el debate i puesta en votacion la llllldilit'(lcil}¡l df: 
la otra Cúmenll al Ul'L 5.) del lJloY('C:r) d:! :Sl'¡UI(¡O) {'ut'; 
doJsechada p01' 10 votos contra G. -::;t~ levanta la se,)iull. 

Asiotieron lOR señoreA Al(Llllato, Jhrro, }\I orall , 
H:G:;t, COllcha, Dunoso, Bcllevcrría, Elrúzuriz, Ira. 
rrúz:lI'ul, Lllrr"ill, JOIJ l'atrido, Lira, ,L,)} Srtnto" :\1:1. 
ritl, ~lat.tc, P0I't:7., don SalltoR, ]-)ilILI), Jtcye~, l{o:;as 
JI.lcuJ;buru, So!:!r i los :;Cllores 1,Iilli'lro:; Jol Iuterior 
i Je Justicia. 

]~!1 uuscl)c-ia de !nR ¡':';r'ñorCR PreSiaC!lto i vico-Pl'rsi. 
(Iclite, presidió la ¡,c,ioll cl ocílor LalTnill, don Rafad. 
ell cod'tmllilhd a lo di'lHlcsLo Cll el arl. 14 del refYla~ 
lllCIltO de 8,1:[1. o 

"~j1roLalLt d acta tIc la scsion procedente, se uió 
CUCllt:l: 

D"l ~i~niéut,-, ofi~io de S. E. ell'rcl,iJelltc de fa He 
}túblien: 

"S,",li:l~'). oC~I1Lr~ 1:; d" 18/-i.-Tongo el h0[IOr Je 
pOLcr 011 c:,;nocillliünto tIc Y. E. 'jllC he r~sl1elto incluir 
"ulte lus :tciUlJt"" tIo ljue dcbeocunar::.e cl UonO'I'eso en 
,''s l,rcsclllc~ :il:SiOllCS c,tral)l'lliu~rias los siguientes 
proycctn,< 

,. L~ ltlf,'rma Je la lei dil municinaliJa,1cs. 
":2.0 Proyecto s,h'c cOllecder "ic;tos terronos a la 

~Illllicipa\iJad de 'l'alcaltnallO. 
"0.° Id. sobro Ill(1i'cacion de nniIlla1e~. 
"-le o Id. sobre marcas do f,¡briotl". 
1.0.0 IJ. sobre t.arifa de portDs tülTcbtre i lllarílim') 

,L; la eorrospondclll'i'l. 
"lí.O El que fij:t lü~sueLlos Jc lus empicados ue! ra. 

mO de correos. 
"7.° _El r¡uc permite al CllllJ Cent.ral,le Yalparaiso 

con til,uar en la po~esi()lI Je sus bicnes r:1 ice,<. 
'·Dios g'u,rcle a Y. J~.-FgDE¡tlCO };¡:nÁzúnrz.

E"',t!o/¿,o jilfamtrr.'}w.;' 
Se di'}!!l'o '¡\le so atusara rocibo. 
.i de U'l oacio de la C:írnara uo Diputados en que 

avisa haber aprobado en los mismos términos que lo 
hizo el SenaJo, el proyecto que concede un suplemeu
to de diez mil pe80S a la .oartid:t 31 del presn puost:> 
de gastos Jel Ministerio de G,wrra. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presidente de lil 
República. 

El señor Altamirano (Ministro del Interior.) 
-Iloi, señor, debió presentarse al Oonsej') de Estado 
la parte última de la Oonstitucion que se remitió re· 
formada por el Senado con fecha 7 de este llle~; pero 
al ¡rlo a hacer ocurrió una dificultad i es que csta 
parte Je la reforma es precisamente la que 'eontiene 
todas las referencias i cambio3 on la llullleraeioIl de 
los articulo s, que deberia arreglar la Oomision 'lue al 
cfecto nombraron, poniéndose de acuerdo, ambas Cú
mar3S. 

El Gobierno creyó que no seria posible hilcer eóto, 
cambios despucs ue la prolllulg:wioll, porque una vez 
promulgada la lei deberiil '¡lledar tal cual se la publi
cara, i ha creido que lnra salvar la Jifieultad seria 
mucho mejor pedir q'le la Comisioll se reuna i proce· 
da desdo luep:o a hacer esos arreglos Gll las referencias, 
trabajo corto~ de uno o dos dia~; porque entiendo que 
el señor Secretario lo ticne casi coucluido, i mc parc· 
CO, no habria mas que rcvi~arlo. 

Hecho osto por la UOllli::iÍJn, la Oonstitucion se 
prol1lulgarii inmcdiatament'l. 

El seílor 1 .. a ¡,rain 310xó (Presiuoltc.)-L0'; 
señorcs Sonadores, llliclubros ue la Comisiull han oi,l'l 
la obscrvaei'JI) del Beilor .1IIinistro; espero 'l'lc ten,lr:b 
la bondad de citar a los señores Diputados, TIC son 
t:llnbien mielllbros do la mi::ma C:.Huision, para Jespa· 
char esto asun to urjcnle. 

El señor InuTáza:val.-Yo crco, sc:¡o:', etilO 

en tOllas las partes Je la COllstitucion y:1 aprob:lilai 
dehen ellcontrarse eRa~ ref~l'eucia~ i por CO!lSigllil~lltl" 
Jcbcll halJer ofreciJo los mismos inconvenientes para 
sa prornujer:1c¡on ']\10 ahora hace prcsente el señor "J i· 
llistro p¡¡r~ promulgar esta última partn. El artÍlm!o 
referente [l Lt reolc()cioll, por ejemplo, ¡,cómo He pro· 
mulgó ,in hacer este arreglo anksr ¿Por qllú no ha· 
ce l,~) mimlO d Gobiel'no ahora con csta últi'lla par
tc~ ~D veo Jiticnltad llillgllll[l; por'jlle bien Pllede l:t 
COlllision al'r<~~::lr las ref"rClwias i ponor ell ól·den la 
nU!1lcracion J¿~Il\lCS de prolllulgada la rd'orma, cX:tC' 
tamen te como "o IIn. hecho Cal! I!lB <-lemas partes refor
nHl(la~. 

Sin cllIb:¡rgn, señ0r, no lile opongo a fIno se reUllil 
la C'ollli:;ion i 'l\1c:;o h¿¡g \ COlllO el Sell'JI' Jil inistro 
<luiore. 

El srñor Lal'rnin lHoxó (Prcsi,lcnte.)-I'Jl 
sooor Jilini,tro ,Ic! Interior bace pre-cnte ']'le el Oo· 
binrno tienc esa (lificulta,,; ah OO1l1ision nOlllbrada 
!lO le qlleda lllas que clllnplir con su Jebor despacl,au. 
(lo el asunto a l:t brcred:tu posible i queJ.a touo balo 
vallo. 

(Jontinún 1ft óruen del dia, tiene la palabra el solíOl" 
Irnrrüza val. 

J;j! s'ílor Ira lTáza va 1-Hacia, solínr, en 1:\ so· 
SiOll pasada, la o!lurncracioll de las cOlltradicciollo,; i 
Jo lo" distintos principios i sistelllas '11]0 lI,t aceptaJ" 
i vnoltn a acoptar i ¡-(,ohazar sucesivamente ellllim10 
Houc'rable l\Iiuistro del Iutcrior, uuramo los tres aoos 
']ue !leYa de discllsion la desgraciada loi electoral. 
J)eSp1l8S del esplí0ito reconocimiento '1110 1m hecho cn 
la última sesioll Su Señoria, es il'útil mo Clllpciie en 
demostrar de nuevo, 'llHl Oll las cuatro gr:llldcs cucs
(,iones que la lei electoral e01llprcu(lo, el sellor .\Iinistro 
ha so,-tenido sienlpre los antiguos abusos i se hil opues· 


